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MINISTERIO DE AGRICULTURA-

A causa de errores materiales de 
imprenta padecidos al publicarse; en 
la G a c e t a  dél* día de ayer, la siguien
te Ley, se reproduce de nuevo >■ debi
damente rectificada.

EL PRESIDENTE DE LÁ REPUBLI
CA ESPAÑOLA,' .. "*■ '

AToÜos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES -han decretado y 
sancionado la siguiente •

■, l e  y  ;

. Artículo 1.° No podrá ejercitarse la 
acción de desahucio en los contratos 
de arrendamiento o aparcería de fin

c a s rústicas; excepto. cuando las de
mandas se funden en falta de pago de 
la renta convenida, hasta tanto que no 
se promulgue una ley de Arrendamien
tos. ;

Artículo 2.° En los desahucios; de 
fincas rústicas por falta de pago, el 
arrendatario podrá evitar el desahucio 
consignando el descubierto en el Juz
gado, con facultad de hacerlo en es- 
pécie, siempre que lo bagá en cantidad 
que el Juez estime suficiente, dentro 
del término l̂e quince días, contados 
desde el siguiente a la citación. En es
té caso será responsable de las costas 
causadas el actor, si se iprohara que 
en tiempo oportuno, se le ha ofrecido 
el pago, y el arrendatario, si se acre
dita que había sido requerido al pago 
con anterioridad en la forma ordina
ria.

Artículo 3.° Quedan anulados los 
juicios de desahucio incoados con an
terioridad a la vigencia de esta Ley, y 
sin efecto las providencias judiciales 
mandando, ejecutar sentencias que lle
ven aparejado el lanzamiento, si no se 

. hubieran cumplido, en todas sus ¡par
tes. Las, costas que hayan sido causa
das . en estos ju ic io s  serán satisfechas 
por el demandante.

Artículo 4.° . Los juicios de desahu
cio por5 falta de pago en tramitación 
o pendientes de lanzamiento soló se 
anularán en el caso de que el deman
dado consigne el importe de las ren
tas correspondientes en el plazo de 
quince días, a contar desde el siguien
te a la vigencia de esta Ley.

■En jo s  autos a que se refiere este ar
tículo, los Jueces notificarán de oficio 
a las partes él día en que entrará en 
vigor la Ley, advirtiendo a los inte
resados el derecho que en este artícu
lo. se les confiere.

En todo caso de anulación de jui
cios de desahucio por falta de pago 
decretada conformé a la présente Ley, 
las costas se declararán de. oficio.

Artículo 5.° Los colonos, arrenda
tarios, subarrendatarios y aparceros 
que hubieran sido desahuciados por 
sentencia firme y lanzados de las fin
cas desde el l .°d e  Jimio de 1934 hasta 
la fecha, tendrán derecho, en un plazo 
que correrá a partir de la publicación 
de la presente Ley hasta el 30 dp Sep
tiembre de 1936, a solicitar del Juzga
do competente la revisión del juicio de 
desahucio. Si éste se fundó en la falta 
de pago, será condición indispensable

para revisar el juicio el previo pago de 
las rentas adeudadas por el reclaman
te al propietario actuaí y que determi
naron el desahucio. Éstas rentas serán 
las legalmente revisadas o las* rebaja- 
dás por mutuo acuerdo entre las par
tes, y; en su defecto, Tas fijadas con
tractualmente. ' ■ ’ : ;

Los Jueces dejarán Sin efecto la sen- 
tencia revisada dé desahucio y 'repon
drán al que haya instado lá 'revisión 
en la  posesión, dé la finca con arre; 
a las condiciones primitivas del con
trato. Én este caso, él desahuciado po
drá optár éntre dejar ál que ocupa la 
finca que recoja la cosecha a la termi- 
n ación dél año agrícola corriente u 
ocuparla, abonan dolé el valor , de la 
cosecha pendiente en él estado en qiie 
se halle. Cualquiera que sea la forma 
cqn que se solucione esta opción, el 
arrendatario reintegrará al propietario - k 
el valor de los gastos de cultivó réál.i- 
zados como prepáraíoriOs de otras.co- |
sechas que en é! momento de ocuipar I
la finca objeto de féposición no; hii- ,
biesen iniciado su ciéló evolutivo. Se 
entenderá que 1 os siiba r re n d a ta r! |
quedan" subrogados en los derechos de 
los arrendatarios,

Artículo 6,° ¡Podrán igualmente so
licitar el beneficio de la reposición, 
dentro del plazo y condiciones señala
dos en el articulo anterior, los colo
nos, arrendatarios, subarrendatarios y 
aparceros que, a partir del 1.° de Junio 
de 1934, hubieran abandonado’ lá po
sesión y cultivo de las fincas, sin suje
ción a procedimiento judicial. Se en
tenderá que los subarrendatarios que-
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dan subrogados en los derechos de los 
arrendatarios.

Artículo 7.u La revisión o reposi
ción a que se refieren los dos artículos 
anteriores, se substanciará en los mis
mos Juzgados que dictaron las senten
cias revisadas, y cuando no hubiere 
mediado procedimiento judicial, en los 
competentes por razón de la situación 
de la finca y de la cuantía de la renta.

En ambos casos será obligatorio el 
acto de conciliación, como trámite pre
vio, celebrándose a las cuarenta y ocho 
horas de presentada la demanda. Si no 
hubiese avenencia, se ajustará el pro
cedimiento a lo determinado en la ley 
de Enjuiciamiento civil para los jui
cios verbales. El juicio verbal, en su 
caso, se celebrará a los tres días de la 
comparecencia para el acto de conci
liación. Será condenado en costas el 
demandado si la sentencia confirmase 
las pretensiones del que solicite la re
posición o revisión deducidas en el 
acto conciliatorio celebrado sin ave
nencia. Si se declarase no haber lugar 
a la reposición o revisión, será con
denado en costas el actor.

Artículo 8.° En todos los casos de 
prórrogas, reposiciones o continuación 
de arrendamientos o aparcerías se en
tenderá en. vigor para el año agrícola 
en curso la renta que hubiere sido fija
da mediante el procedimiento de revi-' 

.sión establecido en los Decretos de 11 
de Julio, 6 de Agosto y 31 de Octubre 
de 1931 y disposiciones complementa
rias, o la rebajada de común acuerdo 
entre las partes.

Artículo 9.° Cualquier cláusula con
signada en los contratos concertados 
conforme a la Ley de 15 de Marzo 
de 1935 que se oponga al abono de 
mejoras útiles a los arrendatarios se 
tendrá por nula y sin. ningún efecto, 
no pudiéndose reclamar su eficacia 
ante los Tribunales de Justicia.

Artículo 10. Se exceptúan de las 
disposiciones de la presente ley :

A) Las fincas ocupadas o declara
das de utilidad social por el Instituto 
de Reforma Agraria.

R) Los bienes comunales de los 
Ayuntamientos que se lleven en apro
vechamiento vecinal.

No podrán ejercitar las acciones que 
esta Ley concede quienes sean propie
tarios o lleven en arrendamiento indi
vidual fincas de extensión superior a 
50 hectáreas en secano o cinco hectá
reas en regadlo.

Artículo 11. El ejercicio de las ac
ciones establecidas por .esta Ley no 
procederá contra aquellos cultivadores 
directos de fincas propias o de sus pa

dres, no mayores, en conjunto, de 50 
hectáreas en secano o cinco, en rega
dío que las hayan reclamado y obteni
do para continuar en el cultivo directo 
llevado por sus ascendientes o colate
rales de primer grado antes de 193L 
habiendo cesado en el mismo por im
posibilidad derivada de muerte o in
capacidad física.

A los solos efectos de este artículo, 
se entenderá por cultivador directo 
únicamente a aquel que cultiva la fin
ca con sus propios brazos o los dé sus 
familiares.

Artículo 12. Los cultivadores que 
hubieran sido obligados a abandonar 
una finca o predio en forma ilegal o 
injusta tendrán derecho a reclamar al 
propietario, como indemnización, una 
anualidad de la renta que pagaran, 
más el valor de las labores o cosechas 
pendientes que no les fueron abonadas 
al producirse el lanzamiento. Las li
quidaciones de estas cantidades se ha
rán al mismo tiempo que las que hu
biera de pagar el cultivador repuesto 
en la finca ál propietario, sin que esta 
liquidación pueda retrasar la entrega 
de la parcela, que necesariamente 
habrá de hacerse en ios plazos que de
termina el artículo 7.°

Artículo 13. Se hacen extensivos los 
beneficios de esta Ley a todos los cul
tivadores que sin estar expresamente 
citados en ella fueren cesionarios del 
derecho a cultivar fincas a cambio de 
realizar plantaciones, desmontes, tra
bajos y, en general, mejoras, según 
modalidades usadas en cada comarca.

Artículo 14. Quedan derogadas las 
disposiciones de la ley de Arrenda
mientos de 15 de Marzo de 1935 y de
más complementarias, en cuanto se 
opongan a lo establecido en la presen
te Ley.

Por tanto.
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

El Pardo, dos de Junio de , mil no
vecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA DIAZ

El Ministro de Agricultura,
M a r ia n o  R u iz -F u n r s  G a r c ía .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
Ultimado el día 15 del pasado nu

do Mayo _ un Acuerdo comercial con el 
Reino de Yugoslavia, del que forma

parte un Protocolo de pagos y el Pro
tocolo de firma, y conformes ambos 
Gobiernos en que las estipulaciones 
convenidas en los textos citados se 
apliquen a partir del día 1.° del pre
sente mes de Junio, procede aprobar
los de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Estado, y en su consecuencia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el Acuer

do comercial, Protocolo de nagos y 
Proto-^olo de firma, suscritos entre Es
paña y Yugoslavia en 15 de Mayo de 
1936.

Dado en El Pardo a dos de Junio de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

El. Ministro de Estado,
A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

Acuerdo comercial, Protocolo de pago» 
y Protocolo de firma, suscritos entre 
España y Yugoslavia el 15 de Mayo 
de 1936.

Su Excelencia el Presidente de la 
República Española y, en nombre de 
Su Majestad el Rey de Yugoslavia, 
el Consejo de Regencia, deseosos de 
ampliar la base del intercambio co
mercial entre ambos países y de com
pletar, con este objeto, e] Tratado de 
comercio y navegación de 29 de Sep
tiembre de 1929, actualmente en vigor, 
han resuelto concluir un Acuerdo co 
mercial, adicional y, a este efecto, han 
nombrado como Plenipotenciarios:

El Presidente de la República Es
pañola, a D. Augusto Barcia, Ministro 
de Estado;

Y7, en nombre de Su Majestad el 
Rey de Yugoslavia, el Consejo de 
Regencia, al Exemo. Sr. Stanoyé Peli- 
vanovitch, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario, y al señor 
Doctor Sava Obradovic, Jefe de Sec
ción del Ministerio de Comercio y de 
Industria.

Los cuales, después de haberse co
municado sus plenos poderes respec
tivos, hallados en buena y debida for
ma; han convenido las disposiciones 
siguientes:

Artículo 1.°

Entre los productos cuya importa* 
ción en Y7ugoslavia está actualmente 
sometida al régimen de intervención 
establecido por el Decreto de 6 de 
Abril de 1936, el Gobierno yugoslavo 
asegurará a España, para el año 1936, 
las autorizaciones necesarias para las 
importaciones siguientes;
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NOMBRO
DE LA 

PARTIDA DEL ARANCEL ■ 
YUGOSLAVO

D E N O M I N A C I O N
CANTIDAL 

QUINTALES MÉTRICOS

5 Arroz ................................................. .............................................................. 60.000
ex 17 Cacahuetes........................................................ ................ 3.400
ex 18 Naranjas, limones y m andarinas............ ............................... . . . . . ; ............ 30.000
ex 19 2.000

96 Corcho bruto no elaborado...,............... .................. ................................ 800
ex 100-4 Colofonia .......... ................... ................................................................... . 8.400

274 Hilados de algodón, de un cabo................................................ .............. . 15.000
439 Corcho ............ ............................................ ...................... ......................... 500

ex 441) Tapones de corcho ....................................................................................... 300

P ara  el año 1937, el Gobierno yugoslavo se com prom ete a asegurar a España las autbrizaciones necesarias
p ara  las im portaciones siguientes:

NUMERO
DE LA CANTIDAD

PARTIDA DEL ARANCEL D E N O M I N A C I O N  | _
YUGOSLAVO QUINTALES MÉTRICOS

5 Arroz ............... , ....................................................................................................... 80 000
ex 17 C acah u e te s ................................................................ ..........................................

v v*V v v
3.400

ex 18 N aranjas, lim ones y m a n d arin as ...........................................•••.................... . 40.000
ex 19 Plátanos .................................. ........................ ......... ..................... .................. . 2.400
ex 96 «'Corcho bruto no elaborado .................................................. ......... ................. 1,000
ex 100-4 Colofonia .......................................................... .................................................... 10.500

274 H ilados de algodón, de un cabo.................................. .................. ................ 20.000
439 Corcho ............................................................................ ................................... 700

ex 440 T apones de co rc h o .,..................................................... ........................ .............. 300

Artículo 2.9 ción sn España está actualmente con- las licencias necesarias para las ira-
tingentada, el Gobierno español con- portaciones siguientes:

Entre los productos cuya importa- cederá a Yugoslavia, para el año 1936,

NUMERO
DE LA

PARTIDA DEL ARANCEL 
ESPAÑOL '

|

D E N O M I N A C I O N

1

CANTIDAD

98

í - --1..... ..... 1,1 '• --- ■■ J- --  --- -............  .........■ ,....... 1 -- - .........
Traviesas ........................... ............................................. ................................ 5.000 Qm.

101 Maderas ordinarias en tablas de un espesor de 40 milímetros a 75
milímetros, inclusive..................................................................... . 26,000 na.*

102 Maderas aserradas en tablas de un espesor hasta 40 milímetros,
inclusive ..........................................................................T......... ........... . 36.000 m*

1.432 Huevos frescos................................................................................................ 20.000 Qm.

Para el año 1937, el Gobierno español se compromete a asegurar a Yugoslavia’ los contingentes siguientes:

NUMERO
DE LA

D E N O M I N A  C I O N DANTIDADPARTIDA DEL ARANCEL
ESPAÑOL ■

98 Traviesas ........................................................................................................ 5.000 Qm.
101 Maderas ordinarias en tablas de un espesor de 40 milímetros a 75

milímetros, inclusive...................................... ...................................... 30.000 m.8
102 Maderas aserradas en tablas de un espesor hasta 40 milímetros,

inclusive .................................................................................................... 40.000 im.3
1.022 Celulosa .................................................... ................. ........................ . 15.000 Qm.
1.432 Huevos frescos................................................................................................ 25.000 Qm.



Gaceta de Madrid.—Núm. 157 5 Junio 1936 2045

Artículo 3.°

En el caso de que alguno de los con
tingentes señalados en los artículos 1.° 
y 2 .°  se agotare antes del fin del pe
ríodo para el cual se haya concedido, 
cada una de las P artes contratantes 
acogerá con benevolencia toda petición 
que la o tra  Parte  le hiciere para obte
ner contingentes suplementarios.

Del mismo modo, en el caso de que, 
después de en tra r en vigor el presente 
Acuerdo, se sometiere al régimen de 
intervención de la im portación o de 
contingentación alguna de las m ercan
cías no contingentadas, y que in tere
sen a una de las P artes contratantes, 
ambas Partes contratantes se concede
rán mutuamente contingentes calcula
dos con la m ayor benevolencia, tenien
do en cuenta las posibilidades de ex* 
portación de dichas mercancías.

Artículo 4.°

Las licencias y autorizaciones nece
sarias para la im portación de los p ro 
ductos mencionados en los artículos 1.° 
y 2,9 del presente Acuerdo se rep a rti
rán por trim estres o semestres, según 
las reglas existentes, y se distribuirán 
desde el comienzo d e  los períodos a 
que afecten, con arreglo  a las disposi
ciones legales en vigor.

Queda bien entendido que las licen
cias y autorizaciones se concederán p a
ra la utilización total de las cantida
des señaladas en los artículos prece
dentes para los años 1936 y 1937.

Las partes concedidas y no u tiliza
das de los contingentes de un período 

-pasarán al período siguiente.

Artí culo 5.°

El Gobierno español tom ará las me
didas necesarias para fom entar la ex
portación a Yugoslavia de los p ro 
ductos mencionados en el artículo l .Q 
y para asegurar, como consecuencia, la 
utilización efectiva de las autorización 
nes de im portación que se reservan a 
dichos productos españoles.

Por su parte, el Gobierno yugosla
vo hará lo necesario p ara  facilitar el 
trasbordo, el almacenaje y el transpo r
te de los productos españoles en Yu
goslavia, así como su tránsito  po r Yu
goslavia.

Artículo 6.°

El pago de las m ercancías orig ina
rias de cada una de las partes con tra
tantes, e im portadas en la otra, se h a 
rá con arreglo a las disposiciones del 
Protocolo de pagos, que forma parte 
integrante del presente Acuerdo.

Artículo 7.°

Cada una de las Partes contratantes 
se obliga a poner en vigor todas las 
medidas necesarias para  reprim ir en 
su te rrito rio  el empleo abusivo de los 
nombres geográficos de los productos 
vinícolas de la otra, siem pre que ésten 
debidamente protegidos en ésta. Am
bos Gobiernos se notificarán recípro
camente las denominaciones protegidas, 
así como los documentos oficiales de 
que deberán ir  acompañados los p ro 
ductos correspondientes expedidos y 
que acreditarán su derecho a dichas 
denominaciones en el país de origen.

La prohibición de servirse de un 
nombre de origen para designar p ro 
ductos distintos de Iq s  que realm ente 
tengan derecho a ella subsistirá aun en 
el caso de que se mencione el verda
dero origen de los productos o de que 
los nombres falsos vayan acompañados 
de ciertos correctivos, tales como “gé
nero”, “tipo”, “estilo”, etc., o de otra 
indicación regional, específica q dé o tra  
clase.

Artículo 8.°

Ambas Partes contra tan tes están de 
acuerdo en fom entar el m ovim iento 
de tu ristas y viajeros de Yugoslavia 
a España y viceversa. Con este fin p e r
m itirán  a dichos tu ristas y viajeros 
im portar consigo, previa sim ple p re 
sentación del pasaporte, los ¡medios de 
pago máximos que les perm itan  las 
leyes vigentes en cada uno de los dos 
países.

El m aterial de propaganda rurística 
quedará exento de derechos d¿ A ana
na y de cualquier o tro  im puesto esta
blecido para su im portación en los 
países contratantes.

Artículo 9.º

P ara  asegurar una colaboración 
económ ica más estrecha, las Partes 
contra tan tes convienen en constitu ir 
una Comisión m ixta hispanoyugosia- 
va. D icha Comisión tendrá  por m isión 
especial la de velar p o r el debido 
cum plim iento de las d isposiciones del 
p resen te Acuerdo, zan jar las d ife ren 
cias eventuales que pudieran  surg ir al 
ap licar dichas disposiciones y buscar 
los m edios de in tensificar el in te rcam 
bio com ercial entre los dos países.

La Comisión se com pondrá de re
presen tan tes de los servicios com pe
tentes y de peritos designados p o r los 
Gobiernos respectivos. Los P re sid en 
tes de los dos grupos nacionales de la 
Comisión estarán en relaciones d irec
tas y  tan seguidas como sea posible. 
La Comisión m ixta se reun irá  por lo

m enos una vez al año, y el lugar d» 
la reunión estará, por tu rno , en cada 
uno de los dos países.

Artículo 10.

El presente Acuerdo se ap licará  a 
p a r tir  de l . ú de Junio  de 1936. Conti
nuará en vigor durante un año y será 
prorrogado  por tácita reconducción. 
El presente Acuerdo podrá ser denun
ciado después del p rim er año de ap li
cación, m ediante aviso dado con tres 
meses de anticipación.

En fe de lo cual, los P lenipotencia
rios de las Altas P artes contratantes 
han firm ado el presente Acuerdo y 
han puesto en él sus sellos.

Hecho en M adrid por duplicado a 
15 de Mayo de 1936.

(Firm ado.) S, Pelivanovitch,
(Firm ado.) S. Obradovic,

(Firm ado.) Augusto Barcia.

PROTOCOLO DE PAGOS

Con el fin de fac ilita r la liquidación 
de los intercam bios com erciales entre 
am bos países, el Gobierno español y 
el Gobierno yugoslavo han conveni
do en lo siguiente:

Artículo 11.

Los pagos de los créditos resultan
tes de las im portaciones yugoslavas 
en España se liqu idarán  m ediante el 
ingreso de los im portes co rrespon 
dientes en pesetas, en cuentas sin in 
terés, que el Centro Oficial de C ontra
tación de Moneda (denom inado en lo 
sucesivo el Centro) ab rirá  a nom bre 
del Banco N acional del Reino de Yu
goslavia (denom inado en lo sucesivo 
Banco de Yugoeslavia). El ingreso h e
cho por el deudor español tendrá  pa
ra  éste efecto liberatorio . Queda en
tendido  que con esto no se afecta a 
la libertad , de los contratos privados, 
en tanto no sean contrarios a las dis
posiciones del p resente Protocolo. D i
chas disposiciones serán aplicables, 
en su caso, a los deudores yugosla
vos.

Artículo 2.°

Hasta el 1.° de Jun io  de 1937, el 
Centro abonará los pagos efectuados 
en la cuenta del Banco de Yugoslavia 
a favor de los derechohabientes yu
goslavos de la m anera siguiente;

El 80 p o r 100 del im porte de cada 
pago se abonará en pesetas, en una 
cuenta de com pensación cuyo em pleo 
está previsto  en el artículo siguiente.

El 20 por 100 restante de cada pago 
se abonará en francos suizos, en una 
cuenta de cambio libre. El haber de
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dicha cuenta se tendrá a completa 
disposición del Banco de Yugoslavia 
y será transferible, en cualquier m o
mento, en francos suizos.

Si la precitada proporción de com 
pensación no basta para cubrir el pa
go de las importaciones españolas en 
Yugoslavia, se elevará aquélla hasta 
el 100 por 100.

En cualquier situación que fuere, a 
partir del 1.° de Junio de 1937, la to
talidad de cada pago se ingresará en 

en 1̂  cuenta de compensación»
Artículo 3.°

El Centro avisará sin demora al 
Banco de Yugoslavia cualesquiera in
gresos hechos en las cuentas a que 
alude el artículo precedente.

El Banco de Yugoslavia podrá dis
poner de los haberes en pesetas, por 
vía de orden de pago o de otros me
dios no negociables en países distin
tos de los contratantes, para los fines 
siguientes:

a) El pago de las mercancías es
pañolas importadas en Yugoslavia.

b) El pago de los gastos de los tu
ristas y viajeros yugoslavos en Es
paña.

c) El pago de los aprovisionamien
tos de los buques yugoslavos en los 
puertos españoles.

Las órdenes de pago del Banco de 
Yugoslavia al Centro, en cuanto se re
fieran al pago de las mercancías im
portadas, llevarán, entre otros datos, 
el número de la declaración en la 
Aduana yugoslava.

Artículo 4.°
Las peticiones de pago de créditos 

resultantes de las importaciones de 
Yugoslavia en España que hayan sido 
presentadas al Centro antes de entrar 
en vigor el presente Protocolo, se li
quidarán inmediatamente mediante el 
ingreso del 50 por 100 del importe 
correspondiente en la cuenta de com
pensación, y la concesión, en cuanto 
al 50 por 100 restante, de divisas cuya 
transferencia libre se autorizará en el 
plazo más breve posible.

Artículo 5.°
Si procediere hacer una conversión 

en moneda que no sea la peseta, dicha 
conversión se hará en España al cam
bio oficial del Centro, y en Yugoslavia 
al cambio oficial de la Bolsa de Bel
grado, del día anterior al ingreso.

Artículo 6.°
Los productos naturales o fabrica

dos de origen y procedencia de la Re

pública española (territorio peninsu
lar, islas Baleares y Canarias, posesio
nes españolas y zona del Protectorado 
español en Marruecos) se considera
rán, por lo que afecta a los pagos, 
como mercancías españolas. Asimismo 
se considerarán como mercancías yu
goslavas los productos naturales o fa
bricados, originarios y procedentes del 
Reino de Yugoslavia.

Artículo L
S? al expirar el presente Acuerdo 

quedare en favor del Banco de Yugos
lavia un saldo en cuenta de compen
sación (pesetas), éste se utilizará, has
ta su completo agotamiento, para los 
fines indicados en el artículo: 3.°

Artículo 8:
Las disposiciones del presente Pro

tocolo no se refieren a los créditos de
rivados del flete,

Estos se liquidarán en cambio libre 
a cargo de cada uno de los países im
portadores.

Artículo 9.
Las modalidades de aplicación del 

presente Protocolo se establecerán, de 
común acuerdo, entre el Banco de Yu
goslavia y el Centro.

El presente Protocolo, que forma 
parte integrante del Acuerdo comer
cial de fecha de hoy, entre el Reino, 
de Yugoslavia y la República españo
la, entrará en vigor al mismo tiempo 
que dicho Acuerdo y terminará con él.

Hecho en Madrid, por duplicado, - a 
15 de Mayo de 1936.

(Firmado). S. Pelivanovitch.
(Firmado). S. Qbradovic.

(Firmado). Augusto Barcia.
PROTOCOLO DE FIRMA

En el momento de proceder a firmar 
el Acuerdo comercial entre la Repú
blica española y el Reino de Yugosla
via de fecha de hoy, los Plenipoten
ciarios de las Altas Partes contratan
tes, debidamente autorizados a este 
efecto, han convenido en lo siguiente:

En el caso de que la importación en 
Yugoslavia de productos que interesen 
a España y, especialmente, de hilados 
y tejidos de algodón, avellanas, almen
dras, higos pasos y azufre, estuviere 
sometido al régimen de intervención 
establecido por el Decreto de 6 de 
Abril de 1936, el Gobierno yugoslavo 
asegurará a España los contingentes ne
cesarios, en la medida más amplia po
sible, inspirándose en el mismo espí
ritu y aplicando el mismo criterio que 
en el momento de fijar los contingen
ten insertos en el Acuerdo, comercial 
firmado hoy.

Asimismo, sí el Gobierno español so- 
metiere a eontingentación producto^ 
que interesen a Yugoslavia, especial
mente las duelas, varillas, madera ase
rrada del número 100 del Arancel dé 
Aduanas español y taninos, asegurara 
a Yugoslavia los contingentes necesa
rios, en la medida más amplia posi
ble, inspirándose en el mismo espíritu 
y aplicando el mismo criterio que en 
el momento de fijar los contingentes 
insertos en el Acuerdo comercial fir
mado hoy.

En el caso de que los contingentes 
concedidos no dieren satisfacción a la 
parte interesada, ésta podrá pedir la 
reunión de la Comisión mixta hispano- 
yugoslava, la cual habrá de zanjar 1$ 
cuestión.

Además, el Gobierno yugoslavo exa
minará con benevolencia, y tan pronto 
como se pueda, la posibilidad de una 
reducción conveniente de los derechos 
de Aduana que actualmente gravan la 
importación de los tapones de corcho.

Hecho en Madrid, por duplicado, a 
15 de Mayo de 1936.

(Firmado). S. Pelivanqvitcu.
(Firmado). S. Obradovic.

(Firmado). Augusto Barcia*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
ORDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 3.° del Decre
to de 4 de Marzo de 1936, en relación 
con el 2.° del Decreto de 21 de No
viembre de 1932,

Esta Presidencia designa como Vo
cal suplente representante del Gobier
no de la República en la Comisión mix
ta creada para la formación del inven
tario de los bienes y derechos del Es
tado que se ceden a la Región autóno
ma de Cataluña y adaptación de ser- * 
vicios que pasan a la Generalidad, í  
D. Ricardo Orueta y Duarte.

Madrid, 31 de Mayo de 1936.
p. n., Y 

CARLOS ESPLA
Señor Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo planteado éntrela Com* 
pañía mercantil anónima denominada 
“Compañía Internacional de Radio (Es? 
paña)”, demandante, y la A d m in istra 
ción general del Estado, demandad^ 
y en su nombre el Fiscal, sobre c°n‘
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.fírmación o revocación de Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 7 de Enero de 1930, respec
to a denegación de otorgamiento, de 
concesiones para la implantación de 
nuevos servicios de Radiocomunica
ción pública internacional, la Sala co
rrespondiente del Tribunal Supremo 
ha dictado el siguiente fa llo : .

“ Fallamos que desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción en sus varios motivos, alegada y 
propuesta con él carácter de perento
ria por el Ministerio fiscal, debemos 
absolver y absolvemos a la Adminis- 
tráción general del Estado de la de
manda entablada por la Compañía In
ternacional de Radio (España) contra 
]á Real orden expedida por la Presi
llen ci a' del Consejo de Ministros con 
fecha 7 de Enero de 1930, la cual de
clararnos firme y subsistente.5'

En ku virtud,
Ésta Presidencia dispone se cum

pla la citada sentencia en sus propios 
términos y que el expresado fallo se 
publique en la G a c e t a  d e  M aP r i d  a los 
efectos y en cumplimiento del artícu
lo" 84 de la Ley orgánica de la juris
dicción contencioso-administrativa.

Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y: efectosprocedentes, Madrid, 29 
de;Mayo de 1936.

' • ' . ■ - P. D ., '

CARLOS ESPLA. 
Señor Subsecretario dé esta Presidén- 
• 'cía; ■ ;: : -..........   ■ '

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por la Subsecretaría del Mi
nisterio de Industria y Comercio y los 
informes favorables de los Departa
mentos de Marina, Hacienda y Obras 
públicas, :

Está Presidencia, dé conformidad 
con lo preceptuado en la basé quinta 
del Real decreto de 15 dé'Agostó de 
1927, se ha servido autorizar la habi
litación del puerto de Vigo para la ins
talación de ün depósito flotante de la 
clase B, durante el quinquenio de 
1933-38.

Lo digo, a V. E. para su conocim ien
to y  efectos consiguientes, debiendo 
publicarse la presente disposición en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines Ofi
ciales de las provincias. Madrid, 29 de
Mayo dé 1936.

: . p  D#>
CARLOS ESPLA 

Señores .... '

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN

-Excmo,; Sr>: Vistas las instancias pro
movidas por los Alféreces de Comple
mento que figuran en la siguiente rela
ción, que empieza con D. Virgilio .To
más Tomás y termina con D .. Gonzalo 
Florit- Cortiella, y teniendo en cuenta 
que sé hallan los mismos comprendi
dos en los preceptos del articulo 26 de 
la Orden circular de 16 de Diciembre 
de 1930. (Z). O. núm. 284), he resuelto 
les sean devueltas las cantidades que 
ingresaron en Hacienda para reducir 
el tiempo der su servicio en filas, según 
carta de pago cuyas circunstancias se 
detallan en la. relación mencionada. * 

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 30 de Mayó de 1936.

. CASARES QUIROGA

Señores Generales de las .primera, se- 
. gunda, cuarta, quinta, sexta, séptima 

y octava Divisiones orgánicas; Co
mandante militar de Baleares e In
terventor central de Guerra.

RELACION QUE S E  CITA

DELEGACION SUMA
FECHA NUMERÓ QUE DEBE

I)E HACIENDA QUE -SER REIÑTÉ
N O M B R E S DESTINO DE LA DE LA CARTA

EXPIDIÓ LA. CARTA GRADA
CARTA DE PAGO DE PAGO —

DE PAGO Pesetas.

I). Virgilio Tomás Tom ás........ Regimiento de In
fantería núm* 1... 30 Julio 1934...... 8.919 : Zaragoza .............. 500,00

El mismo.......................... ... ...... ... Idem ................ . 13 Junio 1935..... 2.465 Madrid .. .. .. .. .. ... 500,00
Dr Federico González Zerón., Ideen núní. • 1 7 . . . . . . 31 Julio 1934...... 974 Málaga ...... .. .. ... . 68,75 *
EL; mismo.;.. . . . . . . . . . . . ______ ____ .... ídem . 25 Julio 193.4...... \ 722 ídem *..v , 68,75
D. Manuel Crovetto Medina....... .. . Regimiento de Arti-. ■ - < • ■, -

Hería ligera .nume
ro 4 .. . .............. 26 Julio 1934..;:.. 528 : Granada .......... f 103,16

Elm ism o... ............... Idem 4 Diebre. 1935... 33 Idem ..................... 103,15
D. Alberto Ferrando L ópez....,,..,, Regimiento de. Arib

Hería pesada nú
mero 1 ...... .. .. ... .. . 21 Junio 1934.:;.; 4.282-A Barcelona .. .. .. .. . 250,00

El m ism o............................................. Idem , 12 Junio 1933,.... 1.840 ídem ....... ..... . 250,00
D. Rafael Itarte Santana................... Regimiento de In

fantería núm. 18... 27 Agosto 1934,.;; 221 Tarragona .......... 500,00
El mismo.,.................. ...... .. . . . . . . . , . , Idem w.-.. 19. Junio 1935.,,., 299 Idem ..................... 500,00
R. Ramón Quintana Colomer...,...;. Regimiento. :de Arti

llería ligera núme

I) . A TI f A n 1 A  ̂/F a Ti1 o n’ n n O rt 11 i n n rt
ro 8 .. .. ;: . . ; . . . ’....... 20 Julio 1933......

26 Julio 1934...,,.
v 4.S68 . 

4 ¿294
Barcelona 
Idem «........... .

. 187,50 
500,00j-'* r\iiluiii(j Moragas tianisca........ .

El mismo.,........... ................. ............... Idem .......... 2 Diebre. 1935... 106 . Idem. ........... ........... 500,00
B* Juan Malagelada Figa....... .. .. ... Idem .i .. ., . . . , . . ......... 27 Julio 1934.....; 4.388' Idem ..... . 162,50
El misino.,,........................ Idem .. .. .. .. .. ... .. .. .. . ' 4 Sepbre. 1935.. 532 Iderá ....... 162,50 -
P* Joaquín Martí Marfá.................. Id em * .................,.. 23 Mayo 1934.,... 3.558- Idem 750,0.0 .
El/, mismo..., . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. .. .. ....... Idem /.. 4. Junio 1935...., 348 Idem ........... ......... 750,00
P. Jaime Mayó! R oca ..... . . . . . . . . . . . . . Idem 30 Julio 1934...... 1.1 o0 Idem ........... '......... 500,00
R. Eduardo Labori Falp.. . . . . . . ......;. Idem .¿ ..........í 21 Julio 1934...... 3.392 Idem .... . . . . . . . . . . . . 750,00
El. mismo,....... . Idem 25 Mayo 1935...;. 3.749 ídem ..................... 750,00
P- Éuis Noguera Sabater. . , . . . . , ; Regiimiénto de Arti--

Hería pesada nú
mero 2 .................... 30 Julio 1934...... 539 1Gerona ................. 125,00
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N O M B R E S DESTINO
FECHA

DE LA 

CARTA DE PAGO

NUMERO
DE LA CARTA 

DE PAGO

DELEGACION
DE HACIENDA QUE 

EXPIDIÓ LA CARTA 

DE PAGO

; SUMA
QUE DEBE 

SER REINTE
GRADA

Pesetas.

D. Alejandro Villarroya Palomee... Batallón de Zapado
res núm. 5__....... 28 Julio 1931 8 5 6-A Zaragoza ........... 187.50

187.50
112.50
112.50
500.00
500.00
750.00
750.00

121,90

El mismo....................................... . Idem ........__........ 23 Dicbre 1935... 85 6-A Idem ............... .
D. Antonio Casals Marcén....... . Idem ................. 6 Julio 1934...... 161-B Idem ............ .
El mismo.................................... ......... Idem ................. . 18 Dicbre. 1935.. 585-B Idem .....................
D Angel Can ellas López................... Idem ......................... 10 Julio 1934...... 2 68-A Idem ....... .
El mismo.................... Idem ......................... 18 Dicbre. 1935... 591-B Idem ....................
n José María Calvo Martínez Idem ......................... 24 Julio 1934...... 613-B Idem .....................
El mismo________ Idem ................. ....... 23 Dicbre. 1935... 813-A Idem ............
D. Jesús Vecino Atienza.................. Regimiento de Arti

llería ligera núme
ro 11....................... 30 Julio 1934 553 Burgos ................

El mismo _ Idem .......................... 31 Julio 1935...... 549 Idem ..................... 121,90
D. Enrique López Márquez.............. Regimiento de Arti

llería de Montaña 
número 2............... 23 Junio 1934 77 Vitoria .. ............ 250,00

El
D.

El
D.

mi smo Idem ................... . 28 Dicbre. i'935... 64 Idem ................... . 2 51),00
Carlos Villota A cha....................

Tni

Batallón de Zapado
res núm. 6______

Idem ............. ............
31
22

Julio 1934......
Enero 1936....

1.038
335

San Sebastián.....
Idem .....................

243,75
250,00

Florentino Casas Fernández...... Regimiento de Arti
llería ligera núme
ro 13....................... 20 Julio 1934 496 Segovia ........... 121,88

El mismo.......... .........................  ....... Idem ......................... 16 Dicbre. 1935... 452 Idem ................... * 121,88
D. Vicente Arroyo Fernández......... Idem ....................... . 30 Julio 1934...... 770 Idem ........... ......... 2165,65
El mi simo_________ ___________ . . ______ Idem .......................... 19 Dicbre. 1935... 542 Idem ..................... 2i65,65
R Ricardo Alnnsn Martin Idem .................... . 7 Julio 1934...... 114 Idem .................... 137,50
El mismo.........................  .......... Idem ............. ............ 30 Novbre. 1935.. 883 Idem .......______ 137,50
D.
El
D

Antonio de Alvaro Moreno Idem .......................... 20 Julio 1934...... 455 Idem ........... 275,00
mismo.. Idem ..................... . 10 Julio 1935...... 239 Idem ............... 275,00
Enrimip Albprto<i Rprlnnrlo Idem .................... . 19 Julio 1931...... 431 Idem .... . . . . . . . . . . . . 309,38

E i 
D.

mismo Idem ..................... 16 Dicbre. 1935... 449 Idem ..................... 309,38
Ignacio Nart Fernández........ ...... Regimiento de Arti

llería pesada nú
mero 4.... ............... 24 Julio 1934 473 Oviedo .............. . 750.00

750.00

206,31

El mismo................................... ...... . Idem .................... 11 Julio 1935...... 208 Idem .....................
D. Fernando Canillas Alberti......... Regimiento de Arti

llería de Costa nú
mero 4................... 19 Julio 1934 188 Mahón ....... ..........

D. Francisco Andréu Orfila........... Regimiento de Arti
llería de Costa nú
mero 4................... 17 Julio 1934...... 174 Mahón .................. 500,00

El mismo........................... . . ............. Idem .............. .......... 4 Novbre. 1935.. ' 75 Idem ........ .......... . 500,00
D. Gonzalo Florit C ortiella............ Idem .................... . 25 Julio 1934...... 218 Idem .................... 281,25
El mismo............................ ................ . Idem ............ ............. 4 Dicbre. 1935... 55 Idem ..................... 281,25

Madrid, 30 de Mayo de 1936.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: En consonancia con lo 

dispuesto por el Ministerio de Traba
jo, Sanidad y Previsión en Orden del 
día 9 del mes próximo pasado (G a 
c e t a  núm. 134), estableciendo y orga
nizando, mediante la Sección de Cara
bineros de la Subsecretaría de Sanidad 
y  Beneficencia el servicio antipalúdico 
en el Instituto de Carabineros y para 
facilitar la asistencia y vigilancia del 
mismo,

Este Ministerio, a propuesta del men
cionado Departamento, ha resuelto 
dictar las normas siguientes:

1.a A fin de conseguir la mayor efi
cacia, así en la asistencia como en la 
Vigilancia, con el menor esfuerzo y

número del personal que indispensa
blemente requiere, constituirán la base 
de la organización antipalúdica en el 
Resguardo, como elementos de enlace 
sanitario, los propios Comandantes de 
unidad o puesto de la residencia, o 
más próximos a la localidad donde 
radican los Dispensarios, que lo man
tendrán sin perjuicio de sil peculiar 
servicio, centros los cuales se relacio
narán en estado que se publicará en 
el “Guía del Carabinero”, especifican
do los puestos que serán atendidos por 
cada uno, y el personal expresamente 
designado para este especial cometido* 
limitado a una clase o individuo, en
cargado del servicio sanitario y boti
quines por Comandancia y un Auxiliar 
de enlace, convenientemente situado 
donde y cuando lo precisen las c ir
cunstancias, los cuales, debido a la na

turaleza de su servicio, extensivo en 
su día a cuanto se relacione con la 
salubridad e higiene en el Instituto de 
Carabineros, dependerán a estos, efec
tos de la Sección de dicho Instituto 
de la Subsecretaría de Sanidad y Be
neficencia, y para garantía de su des
empeño serán también nombrados con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de 15 de Abril de 1935 
( G a c e t a  núm. 107), mediante el opor
tuno concurso.

2.á En cuanto a Asistencia ántipa- 
lúdica, en todas las localidades “donde 
no exista ni se halle próximo el Dis
pensario”, se procederá del modo si
guiente:

a) Los Comandantes de puesto re
mitirán a los Jefes de sección del 1 
al 5 de cada mes los oficios intere- 
sando la quinina que precisan para
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prevenir las fiebres palúdicas en el 
personal de los Suyos respectivos y 
combatir la enferm edad en los m is
mos, por lo que expresarán  el núme
ro de enfermos (niños y adultos), asi 
como ios cristales y demás elementos 
que se consideren necesarios al diag
nóstico y profilaxis, medicamento que 
habrá de ser utilizado conform e a in
dicación del Médico encargado de la 
asistencia facultativa, de no haber sido 
facilitado y especialmente prescrito  en 
los propios Dispensarios.

1)) Una vez recibidos en las seccio
nes dichos oficios, sus respectivos J e 
fes resum irán y solicitarán del Dispen
sario más próximo señalado al efecto 
y mediante estado impreso, de los que 
proveerá la Sección de Carabineros en 
Sanidad, la quinina a que en total as
ciende el sum inistro de cada una, así 
como los cristales y demás elementos 
indispensables, cuyo recibo partic ipa
rán a Comandancia mediante el dupli
cado del impreso, que se trasladará  a 
la clase o individuo encargado del ser
vicio sanitario ; y ,

c) Recibidas en los puestos las co
rrespondientes partidas solicitadas por 
conducto de la sección, sus respectivos 
Comandantes abrirán  y ce rrarán  por 
fin de mes cuenta corriente de la can
tidad y calidad de quinina a cargo 
del mismo p ara  prevenir la enferm e
dad, mediante la anotación e increm en
to sucesivo de la existencia y dism i
nución mensual de la consumida, tanto 
por el personal del Instituto como sus 
familiares. Y celarán el buen aprove
chamiento de los elementos que asimis
mo reciban, rem itiendo al puesto p ró 
ximo al D ispensario o, en su defecto, 
al carabinero Auxiliar de enlace, las 
muestras de sangre de los enferm os,, 
acompañada cada una de circunstan
ciado volante impreso (del que dis
pondrán siempre los puestos, por p ro 
veerles de ellos la Sección, y a éstas 
a su vez, en unión de sus estados, la 
de Sanidad) a fin de que puedan ser 
analizadas en los Dispensarios corres
pondientes, y recogido y devuelto opor
tunamente p o r el propio conducto, el 
diagnóstico, tratam iento y medica
mento a los interesados, volante que 
les retirará el Comandante del puesto 
una vez enterados, para  su remisión 
á Comandancia y entrega al encarga
do del servicio sanitario .

3.a En las localidades “donde exis
ta o se halle próximo el D ispensario”, 
el personal enfermo del Instituto que 
concurra a los miarnos deberá proveer
se previamente del referido volante, 
que se expedirá en la cabecera de sií 
unidad o puesto, y que además de fa
cilitarle la prelación a su presentación 
en aquél, servirá, una vez relleno y

sellado en el D ispensario y devuelto a 
quien lo expidió, p ara  dar cuenta a 
Comandancia de los enfermos asistidos 
y de la cantidad de quinina que les 
fué sum inistrada; bien entendido que, 
radique o no en dichas localidades la 
cabecera de sección, el Comandante de 
puesto in teresará siem pre a su Jefe, 
de oficio y dentro del plazo señalado, 
la quinina que también pueda necesi
tarse para prevenir la enferm edad en 
los individuos que lo componen; sin 
perjuicio de que en este último caso 
dicho Comandante de puesto, actuando 
como elemento auxiliar de enlace, pero 
mediante el estado de su sección, re 
coja en el D ispensario y envíe a los 
demás puestos las partidas correspon
dientes, participándolo a su Jefe, lle
vando solamente la cuenta corriente 
del suyo y remitiendo en fin de mes 
todos los volantes, acompañados de 
oficio, a Comandancia, pa ra  que una 
vez recibidos se trasladen a Ja clase 
o individuo encargado de m antener el 
enlace sanitario.

4.a Trasladados al encargado del 
enlace sanitario estos volantes, así 
como Jos estados expresivos de la qui
nina sum inistrada al personal, dicho 
encargado/m edian te los referidos vo
lantes y estados, totalizará mensual- 
mente sus resultados formalizando Ja 
estadística de los enfermos asistidos 
en Dispensario y de la quinina sumi
nistrada por cada uno, cuya copia 
mensual, autorizada por el .Jefe de la 
Comandancia, se rem itirá dentro de 
los diez días del siguiente a la D irec
ción general de Sanidad (Sección de 
Carabineros); completándola, en su 
caso, con las referencias que acerca 
de los medios para  la protección de 
viviendas, destrucción de larvas, su
presión de charcas, etc., pueden asi
mismo necesitarse.

5.a Los Jefes de Comandancia de
signarán provisionalmente, a p ropues
ta de la Comisión antipalúdica consti
tuida por los de Paludismo y Carabi
neros en la Dirección general de Sa
nidad, tanto la clase o carabinero en
cargado de m antener. el enl ace, como 
el Auxiliar de este servicio, donde y 
cuando lo precisen las circunstancias, 
personal que además de form alizar 
puntualmente la estadística, de confor
midad con lo prevenido en las no r
mas 1.a y 2.a de la Orden del Minis
terio de Trabajo, Sanidad y Previsión 
sobre Paludismo, cuidará de cum pli
m entar’ y gestionar lo dispuesto en 
la. 3.a cuando no pueda presentarse el 
enferm ó'personalm ente en los Dispen
sarios, especificándolo en dicha esta
dística; y llevará la cuenta corriente 
de aquellos envíos en que personal
mente intervenga, siendo cargo de la

misma las cantidades que sucesiva# 
mente reciba, y data, las entregadas 
o remitidas, consignando la calidad, 
cantidad y fecha del sum inistro, co
pia de las cuales, una vez autorizadas 
en Comandancia, será asimismo rem i
tida a la Sección de Carabineros en 
Sanidad, para conocimiento y constan
cia en este Centro. Motivada la p ro 
puesta del lim itado personal a quien 
se encomiende este especial servicio 
sanitario, en la m ayor idoneidad para  
desempeñarlo, a fin de que su número 
sea el estrictam ente preciso, su desig
nación conservará carácter provisional 
hasta tanto se provea con arreglo a 
lo prevenido.

6.a Respecto a la Vigilancia fiscal 
por lo que se refiere a Paludismo, el 
personal del Instituto en general y el 
afecto a este especial servicio en p a r
ticular, atendiendo la inform ación re 
cibida del Central o Local A ntipalúdi
co (la que se tram itará  a aquél por 
conducto de sus Jefes y cuyo conte
nido, a modo de consigna, anotarán 
los Comandantes de puesto p ara  su 
difusión y cumplimiento a continua
ción de las observaciones sobre asis
tencia en la m ism a cuenta del sum inis
tro ), vigilará de ordinario  y durante 
la práctica de su peculiar servicio en 
las zonas palúdicas para  prevenir r  
rep rim ir infracciones, establecida
la Ley la obligatoriedad del traia- 
miento en evitación que la enferm e
dad se propague, y especialmente para 
im pedir el fraude en el suministro pú 
blico mediante el acopio, tráfico y 
venta clandestina de quinina o cual
quier otro medicamento especifico fa
cilitado gratuitam ente por el listado 
y cuya reventa está prohibida y cas
tigada. E inform ará, por su parte, 
del resultado de los servicios de vigi
lancia, precisando, tanto las novedades 
advertidas que contravinieren lo dis
puesto, como sobre cuantos datos les 
sean solicitados y quepa apo rta r en 
relación con Paludismo, prestando, asi
mismo, en casos extraordinarios y 
siempre que sea posible los auxilios 
necesarios cuando sea requerido para  
ello, y sirviéndose para  partic ipar 
unos y otros de los propios impresos 
generales de denuncias por infraccio
nes o novedades empleados por el Res
guardo, sin más que acomodarlos a 
este especial servicio; y

7.a Encomendado a los referidos 
Jefes de Paludismo y Carabineros por 
la Orden m inisterial antes mencionada, 
en su instrucción 4.a, realizar cerca de 
la Sanidad y el Resguardo el estudio 
y com probación de este servicio, se 
encarece a todo el personal en gene
ral y a. los señores Jefes y Comandan
tes de unidad y puesto en particular,
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ies atiendan, faciliten y presten el in
dispensable apoyo que puedan necesi
tar en todo lo referente al cumpli
miento de su misión, con ocasión de 
las visitas de inspección que realicen, 
y de cuyo resultado han de dar cuen
ta a la Superioridad, según se ordena 
en la 5.a, redactando y sometiendo a 
su aprobación el Reglamento corres
pondiente.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 3 de Junio 
de 1936.

FRANCIS€0PMENDEZ ASPE 
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vacantes varias plazas de 

Oficiales de segunda clase de Admi
nistración civil en el Cuerpo técnico- 
administrativo de este Departamento 
y solicitado el reingreso activo por al
gunos Oficiales de la clase de tercera, 
en situación de excedencia, que en la 
actualidad se encuentran sin plaza de 
su categoría y clase por estar extin
guida y disponerse el reingreso en la 
escala técnica por la de Oficial prime
ro, con 5.000 pesetas, se hace preciso 
regular el reingreso de dichos funcio
narios, y a tal fin,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el reingreso de los Oficiales 
de tercera clase de Administración ci
vil, en situación de excedencia, lo ha
rán en plaza vacante de Oficial segun
do, percibiendo sus haberes con car
go a la consignación de dichas plazas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Junio de 
1936.

p . n.,
OSOR 10 TAFALL

¡Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de los 

Decretos de 25 de Septiembre de 1933 
y 30 de Mayo ultimo, haciendo uso de 
ja autorización concedida por Ley de 
22 de Mayó pasado,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que por la Subsecretaría del De

partamento se convoquen concursos y 
oposiciones para la provisión de las 
Cátedras que a continuación se rela

cionan, vacantes en los Institutos pa
ción al es de Segunda enseñanza creados 
por la República; Cátedras que toda
vía no han corrido el turno que para 
su primera provisión disponen los ar
tículos 5,° y 6.° del Decreto de 25 de 
Septiembre de 1933.

CONCURSO

Matemáticas.

Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Alcalá de Henares, Badalona; 
Barcelona, •‘Salmerón” ; Béjar, Ciudad 
Rodrigo, El Escorial; Granada, “ Gani
vet” ; Madrid, “ Goya” ; ídem, “ Lagas* 
ca” ; ídem, “Lope de Vega” ; ídem, “Pé
rez Galdós” ; ídem, “ Quevedo” ; Ronda, 
Santa Cruz de Tenerife; Santander, 
“Menéndez Pelayo” ; Seo de Urgel; Se
villa, “Murillo” ; Valencia, “Blasco Ibá
ñez” ; Valladolid, “Núñez de Arce” ; Vi
llafranca de los Barros, y Zaragoza, 
“Miguel Servet” .

Historia Natural,

Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Badalona; Barcelona, “ Sal
merón” ; El Escorial; Granada, “ Gani
vet” ; Madrid, “ Lagasca” ; ídem, “Lope 
de Vega” ; ídem, “ Pérez Galdós” ; San
tander, “ Menéndez Pelayo” , y Villa- 
franca de los Barros.

Ciencias naturales y Nociones de Fí
sica y Química,

Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Barcelona, “ Salmerón” ; El 
Escorial; Granada, “ Ganivet” ; Lorca; 
Madrid, “ Goya” ; ídem, “Nebrija” ; ídem, 
“ Quevedo” ; Ronda, Santa Cruz de Te
nerife, Seo de Urgel, Tudela, y Valla
dolid, “Núñez de. Arce” .

Física y Química.

Instituto nacional de Segunda en
señanza de Alcalá de Henares, Bada- 
lona; Barcelona, “ Sahnerón” ; Ciudad 
Rodrigo; Madrid, “ Lagasca” ; ídem, 
“Nebrija” ; Santander, “Menéndez Pe
layo” ; Sevilla, “ Murillo ” ; Valencia, 
“ Blasco Ibáñez” ; Villafranca de los 
Barros, y Zaragoza, “Miguel Servet” .

Lengua latina.

Instituto nacional de Segunda en
señanza de Alcalá de Henares, Bada- 
lona; Barcelona, “ Salmerón” ; Ciudad 
R odrigo; Madrid, “ Lagasca ” ; ídem, 
“ Pérez Galdós” ; Santander, “ Menéndez 
Pelayo ” ; Tudela; Valencia, “ Blasco 
Ibáñez” ; Villafranca de los. Barros, y 
Zaragoza, “ Miguel Servet” .

Lengua y Literatura españolas.

Instituto. nacional de Segunda en

señanza de Alcalá de Henares, El Es* 
cprial; Granada, “ Ganivet” ; Madrid, 
“ Goya’ 1; ídem, “ Lagasca” ; ídem, “ Lo
pe de Vega” ; Santa Cruz de Teneri
fe; Sevilla, “ Murillo” » y Valladolid, 
“ Núñez de Arce” .

Geografía e Historia, ,

Instituto nacional de Segunda en
señanza de El Escorial; Granada, “ Ga
nivet” ; Madrid, “Nebrija” ; ídem, “ Pé
rez Galdós” ; Ronda, Santa Cruz de 
Tenerife, Seo de Urgel; Sevilla, “Mii- 
rillo” ; Valladolid, “Núñez de Arce” , y 
Zaragoza, “Miguel Servet” .

Filosofía.

Instituto nacional de Segunda en
señanza de Alcalá de Henares, Bada- 
lona; Barcelona, “ Salmerón” ; Béjar; 
Granada, “ Ganivet” ; Lorca; Madrid, 
“ Goya” ; ídem, “ Quevedo” ; Santander, 
“Menéndez Pelayo” ; Tudela; Valencia, 
“ Blasco Ibáñez” , y Villafranca de los 
Barros. ’ ; ' - * :

Lengua francesa.

Instituto nacional de Segunda en
señanza de El Escorial; Madrid, “ Go-
ya,;’; ídem; “ Lope de Vega” ; ídem, “ Pé
rez Galdós” ; Ronda; Sevilla, “Muri
llo” ; Valladolid, “Núñez de Arce” , y 
Villafranca de los Barros.

Dibujo,

Instituto nacional ele Segunda en?
enseñanza de Alcalá de Henares, Ba
dalona; Barcelona, “ Salmerón” ; Ma
drid, “ Lope de Vega” ; ídem, “Queve
do” ; ídem, “ Velázquez” ; Santa Cruz de 
Tenerife; Santander, “ Menéndez Pela
yo” ; Tudela; Valencia, “ Blasco Ibá
ñez” ; Valladolid, “ Núñez de Arce” , y 
Zaragoza, “ Miguel ¡ S e r v e t '  .

OPOSICIÓN LIBRE. .

Matemáticas.

Madrid, “ Calderón de la Barca” ; 
ídem, “ Goya ” ; ídem, “ Velázquez” ; 
Santa Cruz de Tenerife; Santander, 
“ Menéndez Pelayo” ; Sevilla, “ Mari* 
lio ’ 1; Torrelavega, y  V a le n c ia , “ Blasco 
Ibáñez” . : ;

Historia Natural.

Instituto nacional de Segunda en
señanza de Madrid, “ Quevedo” ; San
ta Cruz de Tenerife, Seo de Urgel, y 
Valencia, “ Blasco Ibáñez” .

Ciencias Naturales y nociones de Fí* 
sica y Química.

Instituto nacional de Segunda en
señanza dé Alcalá de Henares; .M*-
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drid, “Pérez Galdós” ; Santander, “Me- 
néndez Pelayo”, y Zaragoza, “Miguel 
Servet”.

Física y Química.

Instituto nacional de Segunda en
señanza de Granada, “Ganivet” ; Lina
res; Madrid, “Quevedo” ; Ronda y Ye
cla.

Lengua latina.

Instituto nacional de Segunda en
señanza de El Escorial; Madrid, “Lo
pe de Vega” ; Sevilla, “Murillo”, y To- 
rrelavega.

Lengua y Literatura españolas.

Instituto nacional de Segunda en
señanza de Barcelona, “ Salmerón ” ; 
Madrid, “Nebrija” ; Villafranca de los 
Barros, y Zaragoza, “Miguel Servet”.

Geografía e Historia.

Instituto nacional de Segunda en
señanza de Badalona; Madrid, “Goya” ; 
ídem  ̂ “Lagasca”, y Villafranca de los 
Barros.

Filosofía.

Instituto nacional de Segunda en
señanza de Madrid, “Lagasca5'; Ron
da; Valladolid, “ Núñez de Arce ” , y 
Yecla.

Lengua francesa.

Instituto nacional de Segunda en
señanza de Alcalá de Henares; Grana
da» “Ganivet” ; Linares; Madrid, “Ne- 
brija”, y Zaragoza, “Miguel Servet”,

Dibujo.

Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Jaca, Lorca; Madrid, “Calde
rón de la Barca” ; ídem, “Pérez Gal
dós”, y Seo de Urgel.

OPOSICIÓN RESTRINGIDA

Matemáticas.
Instituto Nacional de Segunda ense

ñanza de Alcalá de Henares, Badalona; 
Barcelona, “Salmerón” ; Béjar, El Es
corial; Granada, “Ganivet” ; Jaca, Li
nares, Lorca; Madrid, “Lagasca” ; ídem, 
“Lope de Vega” ; ídem, “Nebrija” ; ídem, 
“Pérez Galdós” ; ídem, “Quevedo” ; Ron
da, Seo de Urgel, Tudela; Valladolid, 
“Núñez de Arce” ; Villafranca de los 
Barros, Yecla, y Zaragoza, “Miguel Ser
vet”.

Historia natural.

Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Alcalá de Henares, Béjar, Li
nares; Madrid, “Goya” ; ídem, “Veláz- 
ñuez” ; Ronda; Sevilla, “Murillo” ; Va - 
jladolid, “Núñez de Arce”, y Zaragoza, 
“Miguel Servet”.

Ciencias naturales y Nociones de Fí
sica y Química.

Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Badalona, Béjar, Ciudad Ro
drigo, Jaca; Madrid, “Calderón de la 
Barca” ; ídem, “Lagasca” ; ídem, “Lope 
de Vega” ; Sevilla, “Murillo” ; Tprrela- 
vega; Valencia, “Blasco Ibáñez”, y Vi
llafranca de los Barros.

Física y Química.

Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Béjar, El Escorial, Lorca; 
Madrid, “Goya” ; ídem, “Lope de Ve
ga” ; ídem, “Pérez Galdós” ; ídem, “Ve- 
lázquez” ; Santa Cruz de Tenerife, Seo 
de Urgel, Tudela, y Válladolid, “Núñez 
de Arce”.

Lengua latina.

Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Granada, “Ganivet” ; Jaca, 
Lorca; Madrid, “Goya” ; ídem, “Queve
do” ; ídem, “Velázquez” ; Ronda, Santa 
Cruz de Tenerife, Seo de Urgel; Valla
dolid* “Núñez de Arce”, y Yecla.

Lengua y Literatura españolas.

Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Badalona, Linares, Madrid, 
“Calderón de la Barca” ; ídem, “Pérez 
Galdós” ; ídem, “Quevedo” ; Ronda, 
Santander, “Menéndez Pelayo” ; Seo 
de Urgel, Torrelavega y Valencia, 
“Blasco Ibáñez”.

Geografía e Historia.

Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Alcalá de Henares, Barce
lona, “Salmerón” ; Jaca, Madrid, “Cal
derón de la Barca” ; ídem, “Lope de 
Vega” ; ídern, “Quevedo” ; Santander, 
“Menéndez Pelayo” ; Valencia, “Blasco 
Ibáñez” ; Yecla.

Filosofía.

Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Ciudad Rodrigo, El Esco
rial, Madrid, “Calderón de la Barca” ; 
ídem, “Lope de Vega” ; ídem, “Nebri
ja” ; Santa Cruz de Tenerife, Seo de 
Urgel, Sevilla, “Murillo” ; Torrelavega 
y Zaragoza, “Miguel Servet”.

i Lengua francesa.

Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Badalona, Barcelona, “Sal
m erón” ; Béjar, Madrid, “Lagasca” ; 
ídem, “Quevedo” ; Santa Cruz de Te
nerife; Santander, “Menéndez Pelayo” ; 
Seo de Urgel y Valencia, “Blasco Ibá- 
ñez”.

Dibujo.

Instituto Nocional de Segunda en
señanza de Ciudad Rodrigo, El Esco

rial, Granada, “Ganivet” ; Madrid, 
“Goya” ; ídem, “Lagasca” ; Ronda, Se
villa, “Murillo” ; Torrelavega y Villa- 
tranca de los Barros.

2.° Que igualmente se convoquen 
con cursos y oposiciones para la p ro
visión de todas las cátedras que a 
continuación se expresan, vacantes en 
tos Institutos Nacionales de Segunda 
enseñanza creados con anterioridad a 
14 de Abril de 1931 o posteriores a 
tal fecha que ya hayan consumido el 
turno de prim era provisión que esta
blece el repetido Decreto de‘1933, con
siderándose desde luego transformado 
en dos el turno de oposición, de 
acuerde con el artículo 7.° del Decre
to de 30 de Mayo último.

CONCURSO

Matemáticas.

instituto Nacional de Segunda en
señanza de Burgos, Calatayud, Carta
gena, Cuevas del Almanzora, Jaca, La 
Laguna, Lugo, Mahón, dos de Orihue- 
la, Pontevedra, Santa Cruz de la Pal
ma, Toledo, Yecla y Zaragoza, “Goya”.

Historia natural.

Instituto nacional de Segunda en
señanza de El Ferrol, Jaca, Melilla; 
Pamplona, Santa Cruz de la Palma, 
Tarragona y Yecla.

Ciencias naturales y Nociones de F í
sica y Química.

Instituto nacional de Segunda en
señanza de Cuenca, Elche, Huelva, 
Las Palmas, Linares, Santa Cruz de 
la Palma y Yecla.

Física y Química.

Instituto nacional de Segunda en
señanza de Almería, Baeza, Cuevas del 
Almanzora, Gijón, Jaca, Jerez de la 
Frontera, Las Palmas, Manresa, Santa 
Cruz de la Palma y Torrelavega.

Lengua y Literatura españolas.

Instituto nacional de Segunda en
señanza de Béjar, Jaca, Mahón, Ori- 
huela, Pamplona, Santa Cruz de la 
Palma, Yecla y Zafra

Geografía e Historia.

Instituto nacional de Segunda en
señanza de Béjar, Linares, Logroño, 
Mahón, Santa Cruz de la Palma y Za
fra.

Filosofía.

Instituto nacional de Segunda en
señanza de Alcoy, Cuevas del Alman- 
zora, Elche, Jaca, Linares; Madrid,
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“ Cardenal Cisneros” ; ídem, “ San Isi
dro” ; Melilla y Salamanca.

Lengua latina.

Instituto nacional de Segunda en
señanza de Béjar, Calatayud, Cuenca, 
Cuevas del Alrnanzora, Linares, Mahón, 
Falencia y Santiago.

Lengua francesa.

Instituto nacional de Segunda en
señanza de Cabra, El Ferrol, Teruel, 
Tortosa, Yecla y Zaragoza, “ Coya” .

Dibujo.

Instituto nacional de Segunda en
señanza de Alcoy, Baeza, Béjar, Cabra, 
Cuevas del Alrnanzora, Elche, Huelva, 
Huesca, Linares, Mahón, Orihuela, Se
villa (antiguo), Soria, Yecla y Zafra.

OPOSICIÓN LIBRE

Matemáticas.

Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Santa Cruz de la Palma.

Filosofía.

Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Santa Cruz de la Palma.

Lengua francesa.

Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Calatayud y de Santa Cruz 
de la Palma.

Dibujo.

Instituto Nacional de Segunda en- 
séñanza de Santa Cruz de la Paln

OPOSICIÓN RESTRINDIDA

Lengua francesa.

Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Cuevas del Alrnanzora.

3.° Que a las oposiciones, tanto li
bres como restringidas, que se man
dan anunciar en los números anterio
res se acumulen sin necesidad de nue
vo plazo de convocatoria cuantas Cá
tedras por resultar desiertas en con
curso correspondan a oposición antes 
de que las que ahora se anuncian den 
comienzo y las de los Centros que el 
Ministerio pudiera crear de aquí a en
tonces.

4,° Que para salvaguardar los de
rechos de los Catedráticos que fueron 
de Agricultura y de los encargados de 
curso de la misma disciplina, evitando 
a la vez posibles confusiones, las dos 
Cátedras de Ciencias naturales y no
ciones de Física y Química que en los 
Institutos nacionales establece el De
creto de 31 de Enero del año en curso, 
se anuncien una con la denominación

expresada y la otra con la de Histo
ria Natural, pudiendo acudir a las opo
siciones restringidas para aquellas úni
camente los encargados de curso pro
cedentes de los cursillos de Agricul
tura, en unión de quienes tengan a 
ellas derecho sin ser cursillistas, for
mándose los Tribunales con Catedrá
ticos que ingresaran en el Escalafón 
por x^gricultura.

5.® Que a las oposiciones de turno 
restringido de Dibujo puedan única
mente acudir los encargados de curso 
que a ello tengan derecho y estén en 
posesión del título de Profesor de Di
bujo o hayan aprobado los estudios 
correspondientes, advirtiéndose e n 
cuanto a las de Francés, que sólo se
rán nombrados Catedráticos los que 
posean el título de Licenciado en Fi
losofía y Letras, quedando los restan
tes encargados de curso como Profe
sores especiales al ganar las oposicio
nes restringidas, únicas en que se per
mitirá tomar parte sin poseer el indi
cado título de Licenciado en Letras.

6.° Que las oposiciones turno res
tringido den comienzo el día 3 de 
Agosto próximo, y las libres el día 10 
del mismo mes, debiendo V. I. seña
lar los plazos que estime oportunos 
a fin de que en las indicadas fechas 
esté totalmente terminada la tramita
ción de ios expedientes, adoptando 
siempre las medidas necesarias para 
la mayor difusión de los anuncios.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 4 
de Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe-

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Luis Llaneza e Iglesias 
cese en el cargo de Profesor interino 
de Técnica cinematográfica en la Es
cuela Superior de Pintura, Escultura y 
Grabado de Madrid, con 6.000 pesetas 
de sueldo anual.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: En el concurso de trasla
do que se anunció para proveer pla
zas vacantes en el Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, a 
propuesta de la Junta facultativa del 
mismo y de su Consejo asesor,

Este Ministerio ha acordado los si
guientes nombramientos:

Para el Archivo de la Delegación de 
Hacienda de Almería a doña Isabel , |
Millé Jiménez, que actualmente presta i
sus servicios en la Biblioteca Universi
taria de Sevilla.

Para el Archivo de la Delegación de 
Hacienda de Soria a doña María Luisa 
Fernández Noguera, que actualmente 
presta sus servicios en el de Zamora.

Para la Biblioteca Universitaria de '
Barcelona a doña María Antonia Co- I
rrales Gallego, destinada actualmente |
en el Archivo de la Delegación de Ha- f
cienda de Gerona.

Para la Biblioteca pública de Teruel 
a D. Martín Almagro Basch, que pres
ta actualmente sus servicios en la Bi
blioteca especial de Mahón.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Teresa Vaamonde Valencia, funciona
ría del Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos,v 
con destino en la Biblioteca pública 
de Patencia, en súplica de que se le . 
conceda licencia por razón de próxi
mo parto:

Resultando que la instancia ha sido 
cursada reglamentariamente, según de
termina el artículo 32 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, dictado 
para aplicación de la ley de Bases de 
15 de Julio del mismo año y que a 
ella se acompaña certificación faculta-, 
tiva que acredita la necesidad de la . 
licencia que se pide,

Este Ministerio se ha servido resol
ver que, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de 5 de Enero de 1924, 
se conceda a doña Teresa Vaamonde 
Valencia licencia con todo el sueldo 
por el tiempo que tarde en dar a luz 
y cuarenta días después del alumbra
miento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto remi-, 
tido a este Ministerio por el Arqui
tecto conservador de Monumentos de 
la sexta Zona D. Leopoldo Torres Bal- 
bás, de los gastos de conservación y 
sostenimiento del palacio y jardines 
del Generalife durante el segundo tíh 
mestre de], corriente año, importante 
18.999,75 pesetas:.
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Resultando que los gastos que se 

proponen afectan al personal de v ig i
lancia, servicio de lim pieza, arreglo de 
jardines y alamedas, material de ofi- 
ciña, etc., todo ello perfectam ente de
tallado:

Resultando que es indispensable el 
gasto que se propone para la conser
vación y sostenim iento del Generalife, 
acomodándose los precios que se asig 
nan en las d iferentes partidas a los 
corrientes y usuales en la localidad: 

Considerando que el indicado presu
puesto se ha form ulado en cum pli
miento de lo que preceptúa el artícu
lo 5.° del Real decreto de 23 de Abril 
de 1915, y que la realización del ser
vicio, por lo que a su cuantía se re
fiere, se halla com prendida en la ex 
cepción a que se refiere el artículo 56 
de la ley  de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911:

Considerando que, en cum plimiento  
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conform idad del gasto por el D ele
gado en este Departam ento de la In
tervención general de la Adm inistra
ción del Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el indicado presu
puesto por su im porte de 18.999,75 pe
setas, y que el servicio a que se refiere 
se realice por el sistem a de adm inis
tración, con cargo al crédito consigna
do en el ca p ítu lo '3.°, artículo 7.°, gru
po 2.°, concepto único, del presupuesto  
vigente para el segundo trim estre del 
año en curso, autorizándose el oportu
no libramiento a nombre del Adm inis
trador del Monumento D. Joaquín T o
rrente.

Madrid, 30 de Mayo de 1936.
FRANCISCO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vísta la propuesta form u
lada por la Junta Superior del Tesoro  
Artístico Nacional en cum plimiento de 
lo dispuesto en el artículo 37 del Re
glamento aprobado por Decreto de 16 
de Abril de 1936, señalando las zonas 
en que ha de ser dividido el territorio  
nacional, con excepción de la Región  
autónoma de Cataluña, que han de 
quedar adscritas a los Arquitectos con
servadores de Monumentos y que son 
las siguientes:

Zona primera.— La Coruña, P onteve
dra, Lugo, Orense, Oviedo, León y 
Zamora.

Zona segunda.—‘Santander, Palencia, 
Burgos, Bilbao, Vitoria, Logroño, San 
Sebastián, Pam plona y Huesca.

Zona tercera.— Salamanca, Avila, Va
lladolid, Segovia, Soria y Zaragoza.

Zona cuarta.— Madrid, Toledo, Ciu
dad Real, Cuenca, Guadalajara, Teruel* 
Castellón y Baleares.

Zona quinta. —  Cáceres, Badajoz, 
Huelva, Córdoba, Sevilla, Cádiz e Islas 
Canarias.

Zona sexta.—Málaga, Jaén, Granada, 
Almería, Albacete, Murcia, Valencia y 
Alicante,

Este M inisterio, de acuerdo con di
cha propuesta, ha resuelto prestarla  
su aprobación.

Madrid, 3 de Junio de 1936.
FRANCISCO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Pro
fesor numerario del Grupo 1.°, Aritm é
tica, Geometría, Algebra y T rigonom e
tría, en la Escuela Superior de Trabajo 
de Cádiz,

Este M inisterio ha dispuesto se anun
cie la provisión de la misma a concur
so previo de traslado, con sujeción a 
los requisitos y condiciones que se ex
presan a continuación:

El plazo para solicitar será de veinte  
dias naturales, a contar desde el s i
guiente al de la publicación de este  
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d . Para  
ios residentes en Canarias se conside
rará este plazo prorrogado en quince 
días.

Pueden tomar parte en este concurso  
los Profesores num erarios en  activo  
servicio o excedentes com prendidos en 
el Decreto de 31 de Julio, que desem pe
ñen o hayan desempeñado Cátedra del 
mismo Grupo de la vacante o com pren
dida en el cuadro de Analogías que es
tablece la Real orden de 15 de Febrero  
de 1930, y que posean el título profe
sional o hayan hecho el depósito de 
los derechos correspondientes, requisi
to que se hará .constar en la hoja de 
servicios del interesado.

El orden de preferencia para la re
solución  de este concurso será el esta
blecido pór la Real orden del M iniste
rio de Trabajo y Previsión Social de 3 
de Diciembre de 1929, en armonía con 
lo dispuesto en el artículo 12 del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915, m odi
ficado por el de 17 de Febrero de 1932 
(G a g e t a  del 19).

Los aspirantes cursarán sus solicitu
des a este Ministerio por conducto y 
con inform e circunstanciado de sus Je
fes inm ediatos (los exced en tes por co n 
ducto de los Directores de los Centros 
en que últimamente prestaron sus ser
vicios) dentro del plazo que se señala, 
acompañadas de sus hojas de servicios, 
publicaciones y demás acreditativos de

los m éritos que se aleguen, no admi
tiéndose otros justificantes, a estos efec
tos, que aquellos que precisam ente 
acompañen a su solicitud a la presen
tación de ésta.

Este anuncio se publicará en los B o
let ines Oficiales  de las p ro v in cia s y  
por medio de edictos en todas las E s
cuelas Superiores de Trabajo, lo que 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se veri- . 
fique sin más aviso que el presente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 22 de Mayo de 
1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilm o. Sr.: Por D ecreto de 27 de Oc
tubre de 1932 se incorporó la Escuela  
N acional de Artes Gráficas a la E scuela  
de Artes y Oficios A rtísticos de Ma
drid, form ando una Sección  más de la 
m ism a y pasando sus Profesores nu
m erarios a form ar parte del E scala
fón de los de térm ino de estas últi- . 
mas.

Por Orden m in isteria l de 6 de D i
ciem bre del m ism o año se dictaron  
las d isp osicion es oportunas para su 
realización .

Pero ni en el Decreto n i en la Or
den m in isteria l expresados se consig
nó que quedaban derogados el Real 
decreto de 20 de Febrero de 1920 y el 
Reglam ento de 8 de Agosto de 1916; 
al contrario, el artículo 2.° del D ecre
to de 27 de Octubre de 1932 precep
túa que la Sección  de Artes Gráficas 
no perderá su in d ep en d en cia  docente, 
y el apartado quinto de la Orden m i
n isteria l de 6 de D iciem bre del m is
mo año d isponía que se anunciase y 
proveyese por concurso la plaza de 
Profesor num erario de Grabado en  
M etales, -que se hallaba vacante.

Por virtud de las razones expuestas, 
en atención a que el artículo 1.° del 
Real decreto de 20 de Febrero de 1920 
dispone que todas las vacantes que se 
produzcan en el Profesorado de la Es
cuela N acional de Artes Gráficas se
rán provistas por oposición o concur
so libre, y com o la plaza antigua d-e 
Profesor num erario de Grabado y D i
bujo crom olitográfico, denom inada hoy. 
de Profesor de térm ino de Litografía  
y Fotocrom olitografía , fué provista la 
últim a vez por el turno de op o sic ión ,

Este M inisterio ha acordado:
1.° Anunciar la provisión  por con

curso de m éritos de la plaza de Pro
fesor de térm ino de L itografía y Foto- 
crom olitografía, que se halla vacante  
en la Sección  de Artes Gráficas de la  
E scuela de Artes y Oficios A rtísticos
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de Madrid, dotada con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas.

2.° Podrán aspirar a dicha plaza 
los españoles mayores de veintiún años 
que no se hallen incapacitados para 
ejercer cargos públicos, ni imposibili
tados físicamente para  el desempeño 
de la función docente, >que reúnan, 
además, las condiciones siguientes: ha
ber sido pensionados oficialmente pa
ra el extranjero en materias de Artes 
Gráficas y haber hecho con aprove
chamiento estudios teórico-prácticos 
en la especialidad de Litografía y Fo- 
tocromolitografía en Escuelas y Talle
res del extranjero.

3.° Los aspirantes dirigirán sus 
instancias a esa Dirección general du
rante un plazo de treinta días natu
rales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de los 
documentos siguientes: certificación 
de nacimiento, legalizada si nacieron 
fuera del Distrito notarial de Madrid; 
certificación negativa de antecedentes 
penales, expedida por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes; otra de 
no padecer defecto físico alguno que 
les imposibilite para el desempeño de 
la función docente, expedida por un 
Médico que pertenezca al Cuerpo de 
la Sanidad Nacional; justificantes de 
haber sido pensionado oficialmente 
para el extranjero en materia de Ar
tes Gráficas y d-e haber hecho con 
aprovechamiento estudios t e ó r i c o -  
prácticos en la especialidad de Lito
grafía y Fotocromolitografía en Escue
las y Talleres del extranjero, con ex
presión del tiempo invertido en la 
pensión y en los estudios teórico-prác
ticos citados, y justificantes verídicos 
de los demás méritos que aleguen.

Los que se hallen desempeñando al
gún cargo oficial podrán sustituir su 
certificación de nacimiento y la de an
tecedentes penales por hoja certificada 
de servicios, en la que se hará cons
tar expresamente la fecha y provincia 
en que nacieron, debiendo rem itir to
do el expediente, dentro del plazo mar
cado, por conducto e informe del Di
rector o Jefe del Centro en que pres
tan sus servicios.

Los demás bastará con que justifi
quen que lo depositaron en una Ofici
na de Correos dentro del plazo pre
fijado.

4.° La presente Orden se insertará 
en los Boletines Oficiales de las pro
vincias, y los Directores Jefes de ios 
Establecimientos docentes dispondrán 
que se fije una copia de la misma en 
sus tablones de anuncios.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 30 de Mayo de 
1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de ¡Bellas Ar

tes.

limo. S r . : Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Puebla de 
Cazalla (Sevilla) de la p r im era  mitad 
de la subvención que por Orden mi
nisterial de 9 de Febrero de 1935 se 
le concedió en principio para cons
truir directamente dos Grupos escola
res, con siete secciones cada uno de 
ellos y el local correspondiente a bi
blioteca:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la p rim era visita de ins
pección girada a los edificios por el 
Arquitecto D. Manuel López-Mora, ads
crito a la Oficina técnica de Construc
ción de Escuelas:

Considerando que procede se abone 
al citado Ayuntamiento la p rim era  mi
tad de la expresada subvención, o sean
96.000 pesetas, en virtud de lo precep
tuado por el artículo 16 del Decreto 
de 15 de Junio de 1934, puesto que ha 
sido favorable el resultado de la visi
ta de inspección girada a los edifi
cios, y en éstos se han cubierto aguas: 

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero último (G a c e t a  
del 26), se ha aprobado un crédito 
extraordinario para atender al pago 
del servicio de que se trata, según se 
acredita por la certificación de exis
tencia de crédito expedida por la Or
denación de Pagos de este Departa
mento, y que en el expediente consta 
el informe favorable de la In terven
ción general de la ^Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de 24 de Febrero anterior (G a c e t a  del 
día 26), se abone al Sr. Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Puebla de 
Cazalla (Sevilla) la cantidad de pese
tas 96.000, como primera mitad del 
importe de la subvención que en p r in 
cipio y por Orden ministerial de 9 de 
Febrero de 1935, le fué concedida para 
construir directamente los menciona
dos Grupos escolares.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Junio de 
1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director genera] de Prim era en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Sax (Ali
cante) de la primera mitad de la sub

vención que en principio y por Orden 
ministerial de 19 de Junio de 1935 se 
le concedió para construir directamen
te un edificio con destino a dos Es
cuelas graduadas con ocho secciones, 
tres para niños, tres para niñas y dos 
para  párvulos, y los locales correspon
dientes a cantina escolar, Museo, Bi
blioteca, sala de trabajos manuales y 
viviendas para  el Conserje:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio mencionado 
por el Arquitecto D. Ovidio Botella, 
adscrito a la Oficina técnica: 

Resultando que el expresado Ayun
tamiento, mediante acuerdo adoptado 
el día 16 de Enero próximo pasado,, 
ha hecho cesión al Banco Internacio
nal de Industria y Comercio, Madrid, 
del importe total de la referida sub
vención:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Decre
to de 15 de Junio de 1934, los Ayun
tamientos podrán hacer cesión de las 
subvenciones y ofrecerlas como garan
tía de operaciones de crédito a favor 
de Instituciones oficiales de ahorro o 
de crédito:

Considerando, por tanto, que proce
de se abone al Banco Internacional de 
Industria y Comercio, Madrid, la pri
mera mitad de la expresada subvem 
ción, o .sean 78.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección girada 
al edificio de referencia y en éste se 
han cubierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(G a c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender 
ál pago del servicio de que se trata, 
y en éste existen disponibilidades, se
gún certificación expedida por la Or
denación de Pagos por Obligaciones 
de este Ministerio, y que en el expe
diente consta la conformidad de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el artículo 3.° del De
creto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que se conceda al Ayuntamien
to de Sax (Alicante), la cantidad de
78.000 pesetas, como primera mitad 
del importe de la subvención conce
dida en principio por Orden rñiniste- 
rial de 19 de Junio de 1935; cantidad 
que se librará al Director del Baña) 
Internacional de Industria y Comercio 
en Alicante, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Deqreto-éT 
de fecha 24 de Febrero último (Ga
c e t a  del 26).
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Lo digo, a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Junio 
de. 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Martín de 
Yeltes (Salamanca), solicitando la 
construcción por el Estado de dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas fia redacta
do el correspondiente proyecto, con 
un presupuesto de 43.701,89 pesetas, 
incluidos los honorarios por forma
ción del proyecto, dirección de las 
obras y -asistencia dél Aparejador; 
pero deducida la aportación del Ayun
tamiento, que asciende a 6.404,37 pese
tas, se reduce el coste para el Estado 
a 32.297,52 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas con el 
15 por 100 en metálico del importe de 
las obras:

Resultando que el Municipio ha in
gresado 3.202,20 pesetas en la Caja 
general de Depósitos a disposición de , 
la Dirección general de Primera en* 
séñanza, según resguardo números 175 
de entrada y 46 de registro: 

Considerando que, según establece el 
Decreto de 15 de Junio dé 1934, sólo 
corresponde al Municipio la aporta
ción del 15 por 100, teniendo en cuen
ta que dicha localidad figura con 1.121 
habitantes de hecho, según el censo de 
población de 1930:

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para el servicio de que se trata, 
y que en el expediente consta la con
formidad del Delegado de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado en este Departamento: 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los re
quisitos señalados por las disposicio
nes vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para 
construir en Martín de Yeltes (Sala
manca) un edificio de nueva planta con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, por su 
Presupuesto de 43.701,89 pesetas, in
cluidos los honorarios por formación 
del proyecto, dirección de las obras y 
asistencia del Aparejador, que ascien

den, respectivamente, a 1.006,04, 1.154,42 
y 692,65 pesetas.

2.° El mencionado edificio se cons
truirá por el sistema de contrata y 
por la cantidad de 40.848,78 pesetas, a 
que se eleva el presupuesto de esta 
índole, una vez deducidos de su total 
importe el de dichas clases de hono
rarios.

3.° La cantidad de 37*297,52 pese
tas, a cargo del Estado (incluidas 
1.154,42 pesetas, por dirección de las 
obras y 692,65 del Aparejador), se sa
tisfará con imputación al capítulo 4.°, 
artículo l.b, grupo 2.°, concepto único 
del vigente presupuesto de este Minis
terio, fijándose 250 pesetas, más las 
1.006,04, que directamente ha de so
portar el mismo como honorarios de 
formación del proyecto, para el actual 
segundo trimestre, y 36.041,48 pesetas, 
para el último semestre del año en 
curso; y

4.°. De la aportación que en metáli
co corresponde al Ayuntamiento de 
Martín de Yeltes (Salamanca) y que 
en principio asciende a 6.404,37 pese
tas, el Municipio ha ingresado en la 
Caja general de Depósitos, a disposi
ción de la Dirección general de P ri
mera enseñanza, Tesorería de Sala
manca, el 50 por 100 de la misma, o 
sean 3.202,20 pesetas, según resguardo 
expedido con los números 175 de en
trada y 46 de registro, y deberá depo
sitarse el resto de la aportación en el 
plazo de un mes, después de adjudica
do definitivamente el servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Nava de 
Béjar (Salamanca), solicitando la cons
trucción por el Estado de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
para niños y n iñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha redacta
do el correspondiente proyecto, con 
un presupuesto de 48.091,61 pesetas, 
incluidos los honorarios por forma
ción del proyecto, dirección de las 
obras y asistencia del Aparejador; pe
ro deducida la aportación ofrecida por 
el Ayuntamiento, que asciende a pe
setas 7.047,68, se reduce el coste para 
el Estado a 41.043,93 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas, con el

15 por 100 en metálico del importe 
de las obras:

Resultando que el Municipio ha in
gresado 3.524 pesetas en la Caja ge
neral de Depósitos a disposición de 
la Dirección general de Prim era en
señanza, según resguardo números 
133 de entrada y 37 de registro:

Considerando que, según establece 
el artículo 12 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, sólo corresponde al Mu
nicipio de Nava de Béjar la aporta
ción de 15 por 100, teniendo en cuen
ta que dicha localidad figura con 559 
habitantes de hecho, según el último 
censo de población de 1930:

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Departamento existe 
crédito para atender al pago del servi
cio de que se trata:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los re
quisitos señalados por las disposicio
nes vigentes, y que en el mismo consta 
la conformidad del Delegado de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por la Oficina técnica para 
construir en Nava de Béjar (Salaman
ca) un edificio de nueva planta, con 
destino a dos Escuelas unitarias, para 
niños y niñas, por su presupuesto de 
48.091,61 pesetas, incluidos los hono
rarios por formación del proyecto, di
rección de las obras y asistencia del 
Aparejador, que ascienden, respectiva
mente, a 1.107,06, 1.270,38 y 762,22 pe
setas.

2.° El mencionado edificio se cons
truirá por el sistema de contrata y por 
la cantidad de 44.951,95 pesetas a que 
se eleva el presupuesto de esta índole, 
una vez deducido de su total importe 
el de dichas clases de honorarios.

3.a La cantidad de 41.043,93 pese
tas, a cargo del Estado—incluidas pe
setas 1.270,38 por dirección de las 
obras, y 762,22 del Aparejador—se sa
tisfará con imputación al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, grupo 2.°, concepto único, 
del vigente presupuesto de este Minis
terio, fijándose 250 pesetas, más las 
1.107,06 pesetas que directamente ha 
de soportar el mismo como honora
rios de formación del proyecto, para 
el actual segundo trimestre, y pese
tas 39.686,87 para el último semestre 
del año en curso; y

4.° De la aportación que en metá
lico corresponde al Ayuntamiento de 
Nava de. Béjar (Salamanca), y que en 
principio asciende a 7.047,68 pesetas, 
ha ingresado en la Caja general de De
pósitos, a disposición de la Dirección
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general de Primera enseñanza— Teso
rería de Salamanca— , el 50 por 100 de 
la misma, o sean pesetas 3.524, según 
resguardo expedido con los números 
133 de entrada y 37 de registro, de
biendo depositar el resto de la apor
tación en el plazo de un mes, después 
de adjudicado definitivamente el ser
vicio.

? Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Gutierre- 
Muñoz (Avila), solicitando la cons
trucción por el Estado de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
lina para niños y otra para niñas: 

Resultando cpie la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha redacta
do el correspondiente proyecto en Di
ciembre de *1935, con un presupuesto 
de 53.897,64 pesetas, incluidos los ho
norarios por formación del proyecto, 
dirección de las obras y del Apareja
dor; pero deducida la aportación del 
Ayuntamiento, queda reducido el cos
te para el. Estado a 48.649,77 pesetas: 

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas con el 
10 por 100 en metálico del importe 
de ias oDras:

Resultando que el Municipio ha in
gresado 2.623,93 pesetas en la Caja 
general de Depósitos a disposición de 
la Dirección general de Primera en
señanza, según resguardo números 
577.610 de entrada y 65.457 de regis
tro:

Considerando que, según establece 
el Decreto de 15 de Junio de 1934, só
lo corresponde al Municipio la apor
tación del 10 por 100, teniendo, en 
cuenta que dicha localidad figura con 
397 habitantes de hecho, según el cen
so de población de 19*30:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los re
quisitos señalados por las disposicio
nes vigentes:

Considerando 'que en el vigente pre
supuesto de este Departamento existe 
crédito para el servicio de que «se tra
ta y que en el expediente consta la 
conformidad del Delegado de la Inter
vención general de la Administracié 
del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por la Oficina técnica para 
construir en Gutierre-Muñoz (Avila) un 
edificio de nueva planta con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para niños 
y otra para niñas, por su presupues
to de 53.897,64 pesetas, incluidos los 
honorarios-por formación del proyec
to, dirección de las obras y los del 
Aparejador, que ascienden a pesetas
1.418.93, cada uno de los dos prime
ros, y a 851,35 el último.

2.° El mencionado edificio se cons
truirá por el sistema de contrata y por 
la cantidad de 50.208,43 pesetas, a que 
asciende el pre&upuesto de esta índo
le, una vez deducido de su total im
porte el de dichas clases de honora
rios.

3.° La cantidad de 48.649,77 pese
tas a cargo del Estado (incluidas las 
1.418,93 pesetas por dirección de las 
obras y las 851,35 por asistencia del 
Aparejador), se satisfará con imputa
ción al capítulo 4.°, artículo 1.°, gru
po 2.°, concepto único, del vigente 
presupuesto de este Ministerio, fiján
dose 250 pesetas más las otras 1.418,93 
que directamente ha de soportar el 
mismo como honorarios por forma
ción del proyecto, para el actual se
gundo trimestre, y el resto, ó sean 
46.980,84 pesetas, para el segundo se
mestre del año en curso; y

4.° De la aportación que en metá
lico corresponde al Ayuntamiento de 
Gutierre-Muñoz por el 10 por 100 del 
importe de las obras, y que en prin
cipio asciende a 5.247,87 pesetas, éste 
ha ingresado en la Caja general de De
pósitos, a disposición de la Dir^omón 
general de Primera enseñanza, el 50 
por 100 de la misma, o sean pesetas
2.623.93, según resguardo expedido 
con los números 577.610 de entrada y 
65.457 de registro, y deberá depositar 
el resto de la aportación en el plazo 
de un mes a partir de la adjudicación 
definitiva del servicio, remitiendo a es
te Ministerio el correspondiente res
guardo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 4 de Junio de 
1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE IRABAJ0, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el párrafo tercero del artícu

lo único de la Ley de 30 de Mayo pró
ximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que cesen en el cargo-de Magis
trados del Tribunal Central de Traba
jo D. Luis Felipe Vivancos, D. Fran
cisco Ximénez de Embun y Oseñalde 
y D. José María Castelló Madrid, para 
el que fueron nombrados por Orden de 
este Departamento de fecha 25 de No
viembre último.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Junio 
de 1936.

JIJAN LLUHI

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. José Abelló Pascual, Director 
del Dispensario antituberculoso de To
ledo, en solicitud de que le sea conce
dida la excedencia voluntaria en el ci
tado cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de funcionarios de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado en aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año, ha tenido por conveniente 
acceder a lo solicitado por el referido 
D. José Abelló Pascual y concederle la 
excedencia en el cargo de Director del 
Dispensario antituberculoso de Toledo 
por un período de tiempo no menor de 
un año ni mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para ,su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Mayo de 1936.

p. D.,

J. TOMAS PIERA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Teófilo Albertos Gonzalo, Mé
dico del Cuerpo de Sanidad Nacional 
en . situación de excedente, solicitando 
el reingreso al servicio activo, en aten
ción a llevar más de un año y menos 
de diez de excedencia,

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 34 del Reglamento de Per
sonal sanitario de 8 de Julio de 1930, 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado por el expresado D. Teófilo Al
bertos Gonzalo, concediéndole el rein
greso en el Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional, y reconociéndole, por tanto, 
el derecho a concursar las plazas que 
en lo sucesivo puedan vacar en el in
dicado Cuerpo,

Lo digo a V. I. para su conocimien-
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to y efectos. Madrid, 30 de Mayo de 
1936.

P. D.,
J. TOMAS PIERA 

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

limo. Sr.: Vistas las propuestas sus
critas por los funcionarios administra
tivos de las Direcciones generales de 
Sanidad y Beneficencia a favor de don 
Julio Díaz Amigo y doña Pilar Nava
rro Ruesta, respectivamente, para de
signar Habilitados de los servicios ge
nerales del material y del personal be 
las mismas, y atendiendo a la conve
niencia de que los servicios de cada 
Dirección general sean habilitados por 
un funcionario cuya oficina radique en 
donde aquéllos se hallan instalados, 

Este Ministerio Iha tenido por conve
niente aceptar dichas propuestas y de
signar, en consecuencia, Habilitado de 
los Servicios generales de, material y 
personal de la Dirección general de Sa
nidad a D. Julio Díaz Amigo, y Habili
tado de los servicios generales de ma- 

. terial y personal de la Dirección gene
ral de Beneficencia a doña Pilar Nava
rro Ruesta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Mayo de 
1936.

P. D.,

J. TOMAS PIERA
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

limo. Sr.: Concedida en 17 de Abril 
último-la vuelta al servicio activo a la 
Instructora de Sanidad doña María del 
Pilar Judez Bailón, que se hallaba en 
situación de excedente,

Éste Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año, ha 
tenido a bien disponer que la expresada 
doña María del Pilar Judez Bailón pase 
a ocupar la vacante de Instructora de 
Sanidad del Centro secundario de Hi
giene rural de Peñarroya, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, que percibirá 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 1.°, 
grupo 15, concepto 5.°, sección 3.a, del 
presupuesto vigente.

Lo que comunico a V. I. para ,su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de Ma
yo de 1936.

P. D.,
J. TOMAS PIERA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

limo. Sr.: Vacantes en la plantilla del 
Cuerpo Medico de Sanidad Nacional

las plazas de Directores de Sanidad 
exterior de Ibiza, Denia y Ferrol, y Je
fes de los Centros secundarios de Hi
giene rural de Villa franca del Bierzo, 
Barbastro, Villalón, Béjar, Villarroble- 
do, Ribadavia, Coria, Peñarroya, Puer- 
tollano, Arrecife y Don Benito,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría se 
convoque a concurso voluntario de tras
lado entre Médicos del expresado Cuer
po en activo servicio para la provisión 
de las citadas vacantes y sus resultas, 
con arreglo a las normas que por la 
misma se estimen pertinentes, pudien- 
do concurrir asimismo los individuos 
declarados Médicos del Cuerpo de que 
se trata en Orden de 22 de los corrien
tes.

Madrid, 30 de Mayo de 1936.
p. D.,

J. TOMAS FIERA
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
ORDEN

limo. Sr.: Para la aplicación de la 
Ley de 30 de Mayo último, y en vir
tud de lo dispuesto en su artículo 5.°, 

Este Ministerio ha acordado que 
con toda urgencia se proceda a entre
gar el trigo del Estado con sujeción 
a las adjuntas bases.

Madrid, 3 de Junio de 1936.

RUIZ FUNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Bases para la ejecución de la Ley  
de 30 de Mayo de 1936.

El Ministerio de Agricultura entrega
rá en depósito a los fabricantes de 
harinas de la Península el trigo ad
quirido por el Estado por aplicación 
de la Ley de 9 de Jünio de 1935, con 
arreglo a las prescripciones de la Ley 
de 30 de Mayo de 1936, desarrolladas 
en las siguientes bases: 

iBase 1.a Las cantidades máximas 
de trigo del Estado que en cada pro
vincia habrán dé depositarse, estable
cidas con arreglo a las existencias re
tenidas, facilidad de transportes y ca
pacidad real de molturación de las 
fábricas de harinas, no excederán de 
las que a continuación se expresan, 
en quintales métricos, para las fábri
cas en actividad:

Alava . ........     23.600
Albacete ......    78.000
Alicante .......    44.500
Avila    24.000
Badajoz    190.000
Barcelona  .................  154.000
Burgos  ......   ■ 78.750
Cáceres  .......    75.000

Cádiz .................................  70.000
Castellón ............  11.600
Ciudad Real...................... 107.400
Córdoba . . ..............  130.000
Cuenca ..............................  95.300
Gerona ........... ..................  64.000
Granada ...........................  65.000
Guadalajara ...................... 65.¡200
Guipúzcoa ........ . .............. 17.800
Huelva ..............................  45.800
Huesca ..............................  65.700
Jaén ..................................  119.000
León ..................................  55.000
Lérida ...............................  105.000
Logroño ............................  40.200
Madrid ..........................   125.400
Málaga ...............................  61.000
Murcia ..............................  12.400
Navarra  .....................  144.000
Oviedo ..............................  6.400
Palencia ......................... ... 55.000
Salamanca  .................  110.000
Santander .........................  8.400
Segovia .............................  46.200
Sevilla ........   166.000
Soria ......      44.000
Tarragona  ..................  62.000
Teruel ...............................  40.400
Toledo ............   128.000
Vale(ncia ...........................  93.800
Valladolid ........................  225.000
Vizcaya .............     17.200
Zamora .............................  75.000
Zaragoza .......   150.000
El Ministro de Agricultura, en aten

ción a la facilidad y economía de 
transportes y a las calidades habitual
mente consumidas en cada provincia, 
determinará las que habrán de sumi
nistrar el trigo para depositar.

A los efectos de la Ley de 30 de 
Mayo de 1936, en las provincias en 
las cuales exista Federación, Agrupa
ción u otra entidad legalmente cons
tituida por fabricantes de harina es
tablecidos en ella, se considerarán in
cluidos en la misma todos los fabri
cantes de la provincia, que reciban 
trigo para depósito, cuyas fábricas 
estén en actividad, aunque anterior
mente no fuesen asociados. En las 
provincias en donde no exista Aso
ciación o entidad de fabricantes de 
harinas se considerará, a estos solos 
efectos, que constituyen una agrupa
ción única todos los fabricantes en 
actividad establecidos en ella depo
sitarios de trigos.

Los cupos provinciales, expresados 
en el primer párrafo, serán distribui
dos entre' los fabricantes de harina 
de cada provincia por su Comité pro
vincial regulador del mercado trigue
ro, asesorado por las Asociaciones le
galmente constituidas o por las Agru
paciones de los fabricantes estableci
dos en ella, proporcionalmente a la 
capacidad real de molturación de ca
da fábrica. La inclusión o exclusión 
para depositarios de los fabricantes 
de harinas será potestativa del Minis* 
terio, que resolverá discrecionalmen
te en relación con la solvencia y ga
rantías que ofrezcan, de acuerdo con 
lo expresado en la base 6.a La distri
bución hecha por el Comité provin
cial se comunicará inmediatamente 
al Ministerio, a la entidad adjudicata- 
ria del servicio de compra y retirada, 
a la Asociación o Agrupación de fa
bricantes e individualmente, a cada 
uno de éstos, con acuse de recibo. 
En la notificación se hará constar el
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almacén de donde haya de entregar
se el trigo a cada depositario.'

Notificada la distribución del trigo 
que a cada fabricante correspónda re
cibir en depósito y los almacenes de 
donde ha de entregársele, aquéllos se 
liarán cargo del cupo señalado, efec
tuando por cuenta del Estado las ope
raciones de recepción sobre vehículo 
a la puerta de los almacenes qué ac
tualmente lo contienen, facturación; o 
transporte hasta estación en pobla
ción de destino; lo s . gastos qué ello 
ocasione utilizando los medios y las 
tarifas más económicas se .abonarán 
por el Ministerio de Agricultura a los 
fabricantes depositarios en concepto 
de anticipo mediante cuenta justifica
da, en la que presentarán relaciona
dos los talones o cartas de portes, 
facturas, recibos y demás justifican
tes. Los gastos desde estación de des
tino a fábrica, si los hubiera, serán 
de cuenta de los depositarios; cuando 
la fábrica esté situada en. la misma 
población en que están los almace
nes. no se reconocerá gasto de trans
porte alguno.

Base 2.a El cupo de trigo señalado 
a cada fabricante para depósito habrá 
de retirarse íntegramente de los alma
cenes en que actualmente se guarda el 
trigo antes de terminar el día 30 de 
Junio de 1936. Por parte del Ministerio 
de Agricultura y de los Ingenieros Je
fes de las Secciones Agronómicas se 
darán cuantas facilidades sean preci-. 
sas para la rápida evacuación de, los 
almacenes; Las entidades adjudicata- 
rias del servicio de compra y retirada 
de trigos por su parte, las darán igual
mente dentro de las obligaciones que 
las disposiciones vigentes y sus .con
tratos con el Estado determinan.

La entrega de trigo a los deposita* 
rios se hará sobre vehículo, sin enva
se, en puerta de almacén del servicio 
de compra, y retirada por las entida
des adjudicatarias con la intervención. 
de un delegado de la Sección Agronó
mica correspondiente, designado por el 
Ingeniero Jefe, y un representante dé- 
bidamente autorizado por el fabricante 
depositario.

El trigo que entregue la entidad .ad
judicataria tendrá las características 
determinadas por la Ley de 9 de Junio 
de 1935 y su Reglamento. •

Diariamente se harán para cada cla
se diferente de trigo de cada almacén 
los escandallos necesarios para deter
minar pesos específicos, impurezas, tan
to por ciento de picado u otra altera
ción que no pueda considerarse que 
inutilice para la panificación el trigo; 
estas circunstancias se acreditarán en 
actas diarias, suscritas por el delegado 
de la Jefatura de la Sección Agronó
mica, el representante de la entidad 
adjudicataria de la compra y retirada, 
y el del fabricante depositario.

La clasificación y calificación del tri
go, en caso de discrepancia, se hará 
en definitiva y sin apelación por la Je
fatura de la Sección Agronómica sor 
bre muestra media tomada a. presen
cia de las representaciones de la enti
dad adjudicataria y del fabricante de
positario, por el delegado de la Sec
ción.

También diariamente se harán por 
el delegado de la- Sección Agronómica, 
a presencia de las dos representacio

nes antedichas, comprobaciones de las 
básculas y de las pesadas,, y. al finali
zar la entrega cada , día se. hará' cons
tar en él acta diaria la cantidad, clase, 
peso específico. y demás particulares 
del trigo entregado en el día; en parte 
extractado* el delegado de la-Sección 
Agronómica comunicará a ésta el re
sultado, conservando las actas origina
les hasta la total entrega del cupo asig
nado a cada depositario; en cuyo mo
mento sé levantará el acta final trip li
cada, uno de cuyos ejemplares se remi
tirá a la Sección' Agronómica, conser
vando los restantes la entidad adjudi
cataria y él representante del deposi
tario. : 1

Base 3.a. La recepción del trigo en 
la fábrica depositaría será. intervenida 
por delegados de . la Sección Agronó
mica, que comprobarán las ^cantidades 
y calidades que entren en depósito. La 
cantidad total será la entregada en 
puerta de almacén de la entidad adju
dicataria, según acredite el acta final 

‘de entrega de que habla la base 2.a-, y 
una vez recibido todo el cupo que ha 
de conservar en depósito, se levantará 
acta provisional de depósito por el de
legado. de la Sección Agronómica y el 
fabricante depositario, consignando la 
cantidad,, clase y tipo comercial * cali
dad, peso específico y demás particula
res dignos de notarse. Un ejemplar de 
tal acta se remitirá a ,la  Sección Agro
nómica, que la confrontará con la de 
recepción en puerta de almacén, y si 
es conforme invitará al fabricante de- 

, positario a suscribir con él acta defi
nitiva de depósito, con arreglo a la Ley 
de 30 de Mayo de 1936, según el mo
delo que al final de estas bases se in
serta. ; '

Al tiempo de suscribir el. acta defi
nitiva de deppsifo, los fabricantes^ pre
sentarán póliza de seguro del trigo re
cibido, acompañada de copia de ella, 
para que, confrontada por el Jefe de 
la .Sección Agronómica, devuelva el 
original al depositario y una la copia 
autorizada-por él al acta de depósito. 
El seguro se hará  contra todos los 
riesgos ordinariamente contratados por, 
las 'Compañías . aseguradoras; los gás-,: 
tos del seguro serán de cuenta del de
positario. ■ ■ ;

Báse 4.a La sustitución del trigo cu
ya conservación considere peligrosa-el • 
depositario se realizará previa autori
zación, de la Jefatura de la Sección 
Agronómica provincial. Antes de que 
se haga salida alguna de trigo del de
pósito por necesidad de sustituirlo, el 
depositario lo solicitará del Ingenie’ro 
Jefe de la Sección Agronómica, quien, 
si comprueba aquella necesidad, auto
rizará la sustitución, señalando el pla
zo para hacerla.

Durante los veinte primeros días del 
plazo de sustitución de cada partida, 
el depositario está obligado a; efectuar 
nuevas compras de trigo en e). merca
do por. partidas no superiores a 3.000 
kilogramos. De tales compras llevarán 
los fabricantes depositarios contabili
dad* en libro especial, que inspecciona
rán las Secciones Agronómicas, y las 
organizaciones de agricultores legal
mente constituidas.

Las Jefaturas de las Secciones Agror 
ñómícasv cuidarán de dar la mayor pü* 
blicidad posible a estas operaciones- dé 
sustitución durante los veinte días en

q u e . sólo podrán comprar para depó
sito partidas inferiores a 3.000 kilogra
mos, e inspeccionarán los libros espe
ciales en que tales compras se. regis
tren; las organizaciones de agriculto
res legalmente constituidas en ja  pro
vincia, que pretendan inspeccionár. ta
les libros, propondrán a jas  Jefatürás 
de las Secciones;- Agronómicas, y éstas 
los, designarán, los nombres de quié
nes, perteneciendo a ellas como socios, 
hayan de realizar las inspecciones..

Toda infracción de esta preferencia 
o mixtificar km, encaminada a efectuar 
transacciones, por volumen superior al 
señalado, será sancionada por el Inge
niero Jefe de la Sección Agronómica, 
previo s expedienté gubernativo, con 
multas del duplo al quíntuplo del va
lor, del cerca, I. , ¿

.Transcurridos jos veinte días* y ad
quiridas todas las pequeñas partidas 
ofrecidas en debidas condiciones, los 
fabricantes depositarios podrán efec
tuar las restantes compras para cubrir 

>el > remanen te del cupo que hayan de 
sustituir como tengan por conveniente.

El trigo que adquieran los fabrican
tes depositarios para sustituir al que 
recibió será en igual cantidad al que 
sustituya y de no inferior’ calidad' ni 
rendimiento, extremos que comprobará 
la Jefatura de la Sección'Agronómica.

Base 5.a En ningún caso podrá con
fundirse el trigo del Estado recibido 
en depósito, con la provisión que obli
gatoriamente han de mantener en todo 
momento, exigida por otras disposicio
nes vigentes.

Base 6.a . Los fabricantes deposita
rios responden ante el Ministerio de 
Agricultura de la integridad y buenas 
condiciones de conservación del cereal 
depositado., de acuerdo con las pres
cripciones pertinentes del Código civil 
y del de ¡Comercio, y demás disposicio
nes vigentes.

Tal responsabilidad será directamen
te exigida a cada depositario indivi
dualmente, reservándose el Ministerio 

:1a concesión o. no. del depósito según 
las garantías ofrecidas, a no ser que 

las  Asociaciones o Agrupaciones de fa
bricantes .depositarios de cada provin
cia respondan subsidiaria y solidaria
mente del cumplimiento de las obliga
ciones de cada ^depositario.
: ' Como, garantía del buen cumplimien
to de sus obligaciones, cada deposita
rio reconoce afectos a ellas los siguien
tes bienes, por el orden de obligación 
que se expresan:

1.° La provisión de trigo obligato
ria para todo fabricante de harina, se* 
gún la establece el Decreto de 8 de 
Abril de 1936.

2.<> Las instalaciones industriales de 
molinería y los inmuebles en que se 
encuentren, qué sean propiedad de los 
depositarios. . .

3.° Los restantes bienes pertenecien
tes a los depositarios,' sus acciones y 
derechos.

Hasta él final dél depósito, las garan
tías mencionadas responderán de las 
obligaciones del dépbsitário sobre cua
lesquiera otras obligaciones preferen
tes que con posterioridad a este depó
sito pudieran contraerse. A este efecto 
se obligan los, depositarios a no dispo* 
ner de tales, garantías por ningún tí
tulo sin conocimiento. y! autorización 
del Ministerio de Agricultura, sancic*
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nándose su cumplimiento con una multa del 10 por 100 del valor del depósito, sin perjuicio de las demás responsabilidades a que hubiere lugar.Cuando los bienes, acciones y derechos antes enumerados no alcanzasen a responder de las obligaciones de un depositario, se exigirá de la Asociación o Agrupación provincial de fabricantes depositarios la responsabilidad subsidiaria ofrecida previamente.El quebrantamiento del depósito o la defectuosa conservación de la mercancía serán castigados con multa del 20 ál 50 por 100 del valor del perjuicio, daño o falta, más el abono del total importe de ellos, con independencia de las penalidades exigidles judicialmente. ' Ningún fabricante a quien se haya asignado cupo para depositar trigo del Estado puede negarse a recibirlo y conservarlo cuidadosamente» Si en al

gún caso se dificultase y ofreciera resistencia al cumplimiento de la obligación de depósito, podrán ocuparse los locales precisos pertenecientes al re- raí so por la Asociación o Agrupación de fabricantes de la provincia, la que 
hará todas las operaciones y gastos necesarios para la constitución, vigilancia, sustituciones y entrega final del depósito por cuenta del que dificultase o resistiera. .Base 7.a Los depositarios de trigo del Estado se obligan a conservarlo en buenas condiciones a sus expensas hasta el momento en que el Ministro de Agricultura determine, y como máximo hasta el 31 de Agosto de 1937, obligándose a entregar total o parcialmente, según las órdenes que reciba, el cereal conservado, sobre vehículo, en puerta de almacén o deposito, sin envase y previamente pesado.

También se obligan los depositarios a permitir y facilitar en cualquier momento las inspecciones que el Ministerio de Agricultura y sus delegados, los Ingenieros Jefes de las Secciones Agronómicas o quienes ellos ordenen, consideren precisas.Base 8.a En todo lo relativo a ejecución, interpretación e incidencias para la aplicación de la Ley de 30 de Mayo de 1936, los depositarios se someten a las resoluciones del Ministro de Agricultura;Base 9.a Suscritas las actas de depósito por todos los fabricantes a quienes se les hubiera señalado cupo, los Ingenieros Jefes de las Secciones Agronómicas remitirán al Ministerio de Agricultura relación detallada de todas ellas, reservándolas en su poder a disposición del propio Ministerio.

' MODELO DE ACTA. DE DEPOSITO DE TRIGO DEL ESTADO

Provincia de ....... .............................................. fábrica de harinas de D. .......... ............................ .
Cantidad de trigo depositada     q. m. Situada en ----    . i .............

En  ..............................  (capital de la provincia), a  .......       (día,mes y año), reunidos D.         Ingeniero Jefe de la SecciónAgronómica de  ....... ........ ................. .. . . . .. ,  cómo representante del Ministerio de Agricultura,' y D.  .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i ,  en su propia representación (o como mandatariolegal de la Sociedad)  .....................  . . . . . . . i . . , . . ...../.para formalizar el acta de, depósito detrigo del Estado, recibido por D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;.........   y almacenadoen  .............., hacen constar:
1.° Que del trigo del Estado he recibido, en concepto de depósito, de acuerdo con los preceptos de la Ley de 30 de Mayo de 1936,       quintales métricos de trigo .......   (candeal, jeja, empedrado, crucher, catalán, o de la clase y tipo comercia] quesea; si hubiera de diversas clases, se expresará la cantidad de cada una separadamente), con unpeso específico de  ...........      kilogramos él hectolitro y  ............. ..................... ......... .(demás particulares relativos al trigo depositado). Esta cantidad es conforme con la que resulta- del acta final cié entrega en almacén de origen, que exhibe D. . . . . . . . . . ....................................... .2.° Que D.  ..................................................          exhibe póliza-de seguro de todo el trigodepositado y entrega copia de ella, que, confrontada, se une a la presente acta. La póliza cubre todos los riesgos usualmente asegurados por las Compañías o Sociedades aseguradoras, de acuerdo con la base 3.a de las acordadas por Orden del Ministerio de Agricultura de 3 de Junio de 1936, para la ejecución de la Ley de 30 de Mayo de 1936.3.° Que D.  ...................... ................ .............. .............. declara conocer todas las bases acordadaspor el Ministerio de Agricultura en su Orden de 3 de Junio de 1936, las cuales se compromete a cumplir exactamente, a satisfacción del referido Ministerio.Y para que conste, suscribimos la pre sente acta en la fecha arriba expresada.

(Firmas.)

Madrid, 3 de Junio de 1936.—M. Ruiz Funes.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE LO CON

TENCIOSO DEL ESTADO
Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. José Ríus Bracons, domiciliado en Barcelona, calle de Monma- ny, número 5, piso bajo, como Presi

dente del grupo mutualista de la Asociación Obrera de la Prensa diaria, de dicha capital, solicitando la exención de pago del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas para los pertenecientes a dicha Institución: Resultando que, conforme a lo determinado en los artículos 1.° y 2.° del Reglamento del grupo mutualista de la Asociación Obrera de la Prensa diaria, de Barcelona, el objeto de la misma es subvenir a las necesidades que puedan presentarse a los asociados en caso, d.e

enfermedad, larga enfermedad, invalidez y defunción, constituyéndose el capital social con las cuotas de entrada y semanal de los asociados, artículos 7.° y 8.°, los que deberán reunir las condiciones y requisitos enumerados en los artículos 4.° y 5.ü de dicho Reglamento: Resultando que los asociados tendrán derecho a percibir los subsidios de enfermedad, larga enfermedad, invalidez y defunción en los casos y en la forma determinadas en los artículos 21 al 50 del Reglamento de la entidad:
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Considerando que, según el núme
ro 9.° del artículo 261 del Reglamentó 
de 16 de Julio de 1932, en relación con 
el apartado g) del artículo 44 de la 
ley de los Impuestos de Derechos rea
les y sobre transmisión de bienes de 
11 de Marzo de igual ano, gozarán de 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas los de carác
ter mueble que pertenezcan a las Aso
ciaciones cooperativas de socorros mu
tuos que, formando un fondo social con 
las entregas o cuotas periódicas de sus 
asociados y con los donativos benéficos 
que reciban, se limiten a repartir pen
siones o auxilios a los mismos socios o 
a sus familias en casos determinados de 
paralización del trabajo, enfermedad o 
muerte o al sostenimiento y educación 
de los hijos de los asociados:

Considerando que en el grupo mu- 
tualísta de la Asociación Obrera de la 
Prensa diaria, de Barcelona, no concu
rren lodos los requisitos enumerados 
en el Considerando anterior para que 
pueda concederse la exención solicita
da, pues para ello sería preciso que se 
lim itara a repartir pensiones o auxilios 
a los mismos socios o a sus familias en 
casos determinados de paralización del 
trabajo, enfermedad o muerte o al sos
tenimiento y educación de los hijos de 
los asociados, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 del Regla
mento de la Institución, las cantidades 
correspondientes al subsidio de defun
ción se entregarán a los herederos del 
socio fallecido o a quien acredite tener 
derecho a ello, y para evitar dudas que 
pudieran surgir, al ingresar el socio en 
la Sección hará constar su voluntad en 
el interior de un sobre cerrado, que se 
arcíhivará para no abrirlo más que en 
momento oportuno, y según lo dispues
to en el Reglamento del Impuesto, los 
beneficios de la Mutualidad deberán li
mitarse a los mismos socios o a sus fa
milias, sin que sea posible interpretar 
dicho precepto extensivamente, a tenor 
de la prohibición contenida en el ar
tículo 5.° de la ley de Administración 
y Contabilidad de 1.° de Julio de 1911:

Considerando que la competencia pa
ra  la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas para los per
tenecientes al grupo mutualista de la 
Asociación Obrera de la Prensa diaria, 
de Barcelona, por falta de requisitos 
legales.

Madrid, 30 de Mayo de 1936.—El Di
rector general, L. Peña y Costa.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Arturo Porrera y Ma
riné, domiciliado en Barcelona, calle 
de Trafalgar, número 1, piso princi
pal, como 'Presidente del Grupo Mu
tualista Concordia, del Colegio Oficial 
de Agentes Comerciales de dicha ca
pital, solicitando la exención de pago 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas para los pertene
cientes a dicha Institución:

Resultando que, según lo dispuesto 
en el artículo 3.° de los Estatutos del

Grupo Mutuálisfá Concordia, del Co
legio Oficial de Agentes Comerciales 
de Barcelona, el objetó de dicho Gru
po es el de socorrer a los afiliados 
voluntariamente al mismo en todas 
aquellas formas ecoñómícosociales que 
sé acordaren en beneficio exclusivo 
de sus asociados, teniendo derecho a 
ingresar en la Mutualidad los que re- 
unan las condiciones determinadas en 
el artículo 4.° de dichos Estatutos, es
tando constituida la Junta directiva 
en la forma y con las atribuciones 
determinadas en los artículos 5.° y 
siguientes:

Resultando que, según el Regí amen* 
to de la institución, dentro de la mis
ma están constituidas las secciones 
de socorros en caso de defunción e 
invalidez, artículos 1.° al 14; la de 
defunción, artículos 15 y siguientes; 
la de invalidez, artículos 18 y poste
riores, y la de enfermedad y largas 
enfermedades; determinándose en ca
da una de dichas secciones las cuo
tas de entrada que habrán de satisfa
cer los asociados:

Considerando que, según el núme
ro 9.° del artículo 261 del Reglamen
to de 16 de Julio de 1932, en relación 
con el apartado G) del artículo 44 de 
la ley de ios impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisión de bienes 
de 11 de Marzo del mismo año, goza
rán de exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas 
los de carácter mueble que pertenez
can a las Asociaciones cooperativas 
de socorros mutuos que, formando un 
fondo social con las entregas o cuo
tas periódicas de sus asociados y con 
los donativos benéficos que reciban, 
se limiten a repartir pensiones o au
xilios a los mismos socios o a sus fa
milias en casos determinados de pa
ralización del trabajo, enfermedad o 
muerte o al sostenimiento y educa
ción de los hijos de los asociados: 

Considerando que en el Grupo Mu
tualista Concordia, del Colegio Oficial 
de Agentes Comerciales de Barcelona, 
no concurren todos los requisitos enu
merados en el Considerando anterior 
para que fuera procedente la exención 
solicitada, pues para ello sería preci
so que se lim itara a repartir pensio
nes o auxilios a los mismos socios o 
a su familias en casos determinados 
de paralización del trabajo, enferme
dad o muerte, o al sostenimiento y 
educación de los hijos de los asocia
dos, y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 15 del Reglamento de 
la Institución, las cantidades corres
pondientes al auxilio de defunción 
las percibirán totalmente: primero, la 
persona a favor de la cual el asocia
do difunto hubiere dispuesto tal auxi
lio en forma expresa en su último y 
válido testamento o en otra disposi
ción de acto de última voluntad; se
gundo, la viuda del asociado, y ter
cero, las personas a las ¡que corres
ponda la sucesión hereditaria del aso
ciado fallecido; debiendo, según lo 
dispuesto en el Reglamento del im
puesto, limitarse los beneficios de la 
Mutualidad a los mismos socios o a 
sus familias, sin que sea posible in
terpretar extensivamente dicho pre
cepto, a tenor de la prohibición con
tenida en el artículo 5.° de la ley de 
Administración y de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911;

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto 
está atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto dé i artículo 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los Me* 
nes de las personas jurídicas para los 
pertenecientes al Grupo Mutualista 
Concordia, del Colegio Oficial de 
Agentes Comerciales de Barcelona, 
por falta de requisitos legales.

Madrid, 30 dé Mayo de 1936.—El 
Director general, L. Peña y Costa.
Señor Delegado de Hacienda de Bar* 

edema.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza al Di
rector Gerente del Banco Hispano de 
Edificación para rifar, con carácter 
de utilidad pública y en combinación 
con el sorteo de la Lotería Nacional 
de 2 de Enero del año próximo, un 
chalet situado en término dé Guada
rrama, que se adjudicará al poseedor 
de la papeleta cuyo número sea igual 
al del premio mayor de dicho sorteo, 
con el fin de allegar recursos a bene
ficio de la Ciudad Universitaria; que
dando obligado el solicitante a satis
facer a la Hacienda, antes de poner 
en ejecución la rifa, el impuesto del 
4 por 100 establecido por el artícu
lo 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril 
de 1875, el del Timbre del Estado en 
la forma y cuantía dispuestas eh el 
artículo 202 de la Ley de 18 de Abril 
de 1932 y a someter los procedimien
tos de la rifa a cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

‘Madrid, 25 de Mayo de 1936. — Él 
Director general, Arturo Forcat.

Habiendo sido la entidad “Mutua 
Balear de Enfermedades” exceptuada 
de los preceptos de la ley de Seguros 
en 30 de Enero de 1924, pero no ha
biendo llegado a funcionar y con 
arreglo a lo preceptuado en la Real 
orden de 13 de Julio de 1928, se de
clara caducada la excepción concedi
da, eliminándola del índice de las en
tidades de su clase, de conformidad con 
la disposición antes citada y de lo 
acordado por esta Dirección general 
en fecha 19 de Mayo de 1936.—El Di
rector general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DÉU- 
 DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío las ins
cripciones del 4 por 100 de Propios, 
números 11.311 y 11.312, emitidas, la 
prim era a favor de la Comunidad de 
Lerma (Burgos), por un capital de 
221,96 pesetas, y la segunda a favor 
del Ayuntamiento de Fresno de Río- 
tirón (Burgos), por un capital de pe
setas 360,62, se previene a la persona
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en cuyo poder se hallen las entregue 
eñ esta D irección general o en la De
legación de H acienda de Burgos, en 
ei térm ino de tre in ta  días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r í d d  y Boletín  
Oficial de d icha provincia, en la in- 
ligencia que de no verificarlo así, se 
declararán nulas y fuera de circula
ción, con arreglo a lo -que determ ina 
la Real orden de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 3 de Junio de 1936. — El 
Director general, José María Fáhregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación ipor edad 
del Secretario del A yuntam iento de 
ÍBrnbid de la R ivera (Zaragoza), don 
Solero Pérez Ransanz, el siguiente 
prorrateo, con arreglo a los cuatro 
quintos del sueldo anual de 3.000 p e
setas :

El Ayuntam iento de Caracena abo
nará imensuaknente 3,30 pesetas.

El de Vetlilla de los Ajos, 8,31 pe
setas.

El de H inojosa de la S ierra, 1 37 
pesetas.

El de Losana, 19,89 pesetas.
El de Calderuela, 5,38 pesólas.
El de Villabuena, 8,76 pesetas.
El de Em bid de Ariza, 106,72 pese-

Y el de Em bid de la Ribera, 45,77 
pesetas.

Esta ú ltim a C orporación de Em bid 
dé la Rivera será la encargada de abo
nar ai interesado el im porte íntegro 
de su jubilación, recaudando para  ello 
de los dem ás m encionados A yunta
mientos las can tidades que les ha co
rrespondido en este p ro rrateo .

Madrid, 4 de Junio  de 1936.— El Di
rector general, Miguel Cuevas.

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación p o r edad 
del Secretario del A yuntam iento de 

> Villar de Maya (Soria), D. Ignacio 
García Levia, el siguiente p ro rrateo , 
con arreglo a los cuatro  quintos del 
sueldo anual de 2,230 pesetas:

El Ayuntam iento de V illar del Río 
abonará m ensualm ente 9,16 pesetas.

Y el de V illar de Maya 139,50 pese
tas.

El Ayuntam iento de V illar de Maya 
abonará al in teresado  el im porte ín- 

j legro de su jubilación o pensión men- 
j  sual, recaudando para  ello del de Vi

llar del Río la m encionada can tidad  
qué le ha correspondido,

Madrid, 4 de Junio  de 1936.—E l D i
rector general, Miguel Cuevas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se hallan Vacantes en los Institutos 
nacional e.s de Segunda enseñanza las 
Cátedras com prendidas en la Orden 
de esta fecha y que han de proveerse 
por concurso, conforme a lo dispues
to en el Decreto de 30 de Mayo último, 
G a c e t a  del 31.

Pueden tomar parte  en el concurso, 
para  la provisión de las Cátedras que 
se relacionan en el apartado 1.° de la 
citada Orden, vacantes en los Institu 
tos nacionales de Segunda enseñanza, 
creados por la República, Cátedras que 
todavía no han corrido el turno, que 
para  su prim era provisión disponen 
los artículos 5.° y 6.° del Decreto de 
25 de Septiem bre de 1933, los Cate
dráticos y Profesores de Institutos 
que desempeñen o hayan desem peña
do asignatura igual a la vacante o de 
indudable analogía y para  las vacan
tes com prendidas en el apartado 2.® 
de la misma Orden podrán solicitarlas, 
además de los Catedráticos y P rofeso
res de Instituto, los Auxiliares que ten
gan reconocido derecho a tom ar p arte  
en concursos.

El orden de preferencia para  la re 
solución de estos concursos será el 
que determina el Decreto de 30 de 
Mayo de 1936, teniéndose en cuenta lo 
prevenido en las demás disposiciones 
vigentes sobre la m ateria.

Los aspirantes, por conducto y con 
inform e de sus Jefes inmediatos, cu r
sarán Sús instancias a este M inisterio 
dentro del plazo que se determ ina en 
esta convocatoria, acom pañadas de sus 
hojas de servicios, en las qüe harán  
constar hallarse en posesión del título 
profesional o haber hecho el depósito 
para obtenerlo, servicios profesionales 
y cuantas circunstancias estimen de 
interés.

Quienes tomaron parte  en los con
cursos mandados anunciar por Orde
nes de 12 y 30 de Diciembre de 1933 
para  proveer Cátedras de H istoria 
N atural, A gricultura, Física y Quími
ca y Filosofía, bastará que indiquen 
por instancia presentada dentro del 
plazo que para esta convocatoria se 
señala, su deseo de acudir al presente 
concurso, especificando las obras y 
documentos a aquél presentados que 
desean se unan al presente, y acom pa
ñando justificación de los nuevos mé
ritos que deseen alegar. P ara las res
tantes disciplinas no es posible hacer 
igual concesión porque los expedientes 
de concurso se hallan en el T ribunal 
Supremo, quién los reclamó p ara  la 
sustanciacipn de recursos contencioso- 
adm inistrativos.

Las solicitudes sê  p resen tarán  en las 
Secretarías de los Institutos de Segun
da enseñanza hasta el día 19 de los 
corrientes a las dos de la tarde. Los 
D irectores de los Institu tos donde se 
presenten instancias solicitando tom ar 
parte  en estos concursos vendrán obli
gados a rem itirlas al M inisterio el 
mismo día de su presentación, debien
do dar cuenta telegráficamente a esta 
Subsecretaría al térm inar el plazo el 
día 19, de los nombres de cuantos en 
aquel Centro hayan presentado solici
tudes, advirtiendo que de los perju i

cios que puedan derivarse para los 
interesados por el incumplimiento de 
estas Ordenes serán personalm ente 
responsables los Jefes de los  ̂ Centros.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las p rov incias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se Verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 4 de Junio dé 1936.—El Sub» 
secretario, E. Baeza Medina.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto:
1.° Convocar oposiciones, turno li

bre y restringido, para  la provisión de 
las Cátedras de los Institutos Naciona
les de Segunda enseñanza que en la  
misma se determinan, a las que, sin 
nuevo plazo de convocatoria# se acumu
larán  las que antes del comienzo de las 
oposiciones puedan corresponder a ca
da turno.

2.° Los ejercicios darán comienzo el 
d ía 3 de Agosto próximo p ara  las opo
siciones turno restringido, y el día 10 
del mismo mes para las de turno libre.

Que el plazo de presentación de 
instancias solicitando tom ar p arte  en 
las mismas term ine el día 23 del co
rrien te  mes, a las dos de la tarde.

Las indicadas instancias habrán de 
ser presentadas, dentro del plazo indi
cado, en el Registro general de este 
Ministerio o en la Secretaría de cual
quier Instituto Nacional do Segunda en
señanza. Los D irectores de los Institu 
tos donde se presenten las rem itirán el 
mismo día de la presentación al Minis
terio, debiendo com unicar telegráfica
mente el día 23, en que term ina el p la 
zo de admisión, si ha sido presentada a l
guna petición, y, caso afirmativo, nom
bre del solicitante o solicitantes. De los 
perjuicios que a los interesados puedan 
originarse por el incumplimiento de lo 
dispuesto serán personalmente respon
sables los Directores de los Centros.

4.° Para ser admitido a los ejerci
cios son necesarias las siguientes con
diciones, que habrán de concurrir en 
los solicitantes al term inar el niazo de 
convocatoria:

a) Ser español, justificándose con 
certificación de nacimiento del Registro 
civil, legalizada.

•b) No hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargos públicos, 
probándose con la oportuna certifica
ción del Registro central de Penados y 
Rebeldes.

c) Haber cumplido los veintiún años 
de edad que exige la Ley de 1.° de Maye 
de 1878, extremo que podrá justificarse 
con la certificación de nacimiento antes 
citada.

d) Para las oposiciones turno libre 
precisa estar en posesión del título de 
Licenciado en Ciencias o tener aproba
dos los estudios necesarios para su ex
pedición, si se aspira a las Cátedras de 
Ciencias naturales y nociones de F ísi
ca y Química, Matemáticas, H istoria 
natural y Física y Química; el de F ilo
sofía y Letras, si se solicita las de Li
tera tura, Geografía e H istoria, Filoso
fía, Lengua la tina y Lengua francesa, 
y el de P rofesor de Dibujo, si se as
p ira  á tal enseñanza.
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e) Para las oposiciones turno res
tringido se precisa ser Catedrático nu
merario, Profesor de Instituto local, 
Auxiliar numerario de Institutos o En
cargado de curso de la correspondiente 
disciplina, aprobado en los cursillos de 
selección celebrados en 1933, y haber 
desempeñado las clases correspondien
tes a un curso académico.

Los Encargados de curso de Dibujo 
necesitarán, además de las condiciones 
que señala el párrafo anterior, estar 
en posesión del título de Profesor de 
Dibujo. Los de Francés podrán ser 
nombrados Catedráticos si tienen el tí
tulo de Licenciado en Letras; en otro 
caso, únicamente podrán ser nombrados 
Profesores especiales.

Los Encargados de curso que hicie
ron los cursillos de Agricultura sólo 
podrán tomar parte en las oposiciones 
de Ciencias naturales y nociones de 
Física y Química, y los de Historia na
tural, en las oposiciones para esta dis
ciplina.

f) Los solicitantes acreditarán ante 
el Tribunal haber abonado en la Habi
litación general del Ministerio, en con
cepto de derechos de oposición, 75 pe
setas para las Cátedras de Ciencias y 
Letras, y 40 para las de Profesores de 
Dibujo.

Los que ostenten cargo oficial po
drán acreditar las anteriores circuns
tancias con la oportuna hoja, certifica
da, de sus servicios; pero bien enten
dido' que en ellas constará el pueblo y 
provincia de su naturaleza, fecha exac
ta de su nacimiento, clase de título que 
poseen y cuándo y por quién les íué 
expedido.

Unicamente en los casos en que quie
nes aspiren a estas oposiciones hubie
ran solicitado tomar parte en las anun
ciadas por Orden de 6 de Enero pró
ximo pasado quedarán exentos de pre
sentar nueva documentación, ya que les 
será suficiente presentar instancia pi
diendo concurrir a las que en esta con
vocatoria se. anuncian, haciendo refe
rencia a su anterior petición y a los 
documentos que le acompañaban.
, A los opositores que soliciten actuar 
en distintas materias y turnos, les bas
tará con presentar en uno de ellos su 
documentación completa, en cada uno 
de los demás la oportuna instancia in
dicando el turno en que se halla la do
cumentación que justifica su derecho, 
bien entendido que no se admitirá ex
pediente alguno en que figure que el 
solicitante tiene presentada la documen
tación en éste u otro cualquier Depar
tamento u oficina si no justifica con» 
documentos aportados en esta ocasión 
todos cuantos extremos son necesarios 
para tomar parte en la oposición.

5.° Las oposiciones turno libre .se 
ajustarán a lo dispuesto por el vigente 
Reglamento de 4 de Septiembre de 1931 
y disposiciones complementarias; las 
restringidas se celebrarán con arreglo 
a lo dispuesto por el Decreto de 19 del 
pasado mes de Mayo.

Madrid, 4 de Junio de 1936.-r~El Sub
secretario, E. Baeza Medina.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia elevada a este De
partamento por D. Pedro Miguel Gar
cía y Fernández, mandatario de D. Ale
jandro Escosa Baeta, adjudicatario éste,

de las obras con destino a Escuelas 
unitarias en Novillas (Zaragoza), soli
citando ampliación del plazo p a ra .la  
firma del correspondiente contrato, y 
teniendo en cuenta las razones alega
das, cuales las de no haber podido 
reunir los documentos necesarios, no 
obstante las continuas gestiones hechas 
por el adjudicatario.

Este Ministerio ha tenido a bien am
pliar en quince días el plazo para que 
D. Alejandro Escosa Baeta formalice 
la escritura de contrata de las obras 
de referencia.

De Orden comunicada por el $r. Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 de 
Mayo de 1936.—El Director general, 
José Ballester.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Doña María del Carmen Zorita Biota, 
Maestra procedente del plan profesio
nal en la provincia de Salamanca, so
licita abono de haberes desde la fecha 
en que fue desplazada de la Escuela de 
La Tala y que se le conceda nuevo des
tino en donde desempeñar el cargo: 

Resultando que como Maestra del 
plan profesional aprobada en prácticas 
le fué adjudicada provisionalmente la 
Escuela de La Tala, de que se posesio
nó en 20 de Septiembre de 1935, y que 
sirvió hasta 26 de Enero de 1936, al 
ser desplazada por posesión de la pro
pietaria nombrada en concurso general 
de traslado:

Resultando que. esta Maestra había 
sido autorizada por la Dirección gene
ral para cursar estudios en la Facultad 
de Ciencias de Salamanca y servir la 
Escuela por sustituía, según previene 
la Orden de 17 de Noviembre de 1934: 

Resultando que dispuesto en la Or
den de 15 de Enero último que los 
Maestros del plan profesional despla
zados por los nombrados a virtud del 
traslado se presentarán a la Junta de 
Autoridades provinciales, bien para ele
gir nueva Escuela, bien para servirlas, 
según los dictados de la Inspección, no 
haciendo acto de presencia, a estos 
finés, la solicitante ni personalmente ni 
por delegación:

Resultando que acompaña a su peti
ción certificado médico justificante de la 
imposibilidad física en que se encon
tró para acudir a la nueva elección de 
plaza o a ponerse a las órdenes de la 
Inspección:

Considerando que, cualquiera que sea 
la causa, es lo cierto que la interesada 
no estuvo adscrita a plaza determinada 
desde el 26 de Enero último, y que esta 
adscripción es indispensable para que 
sea posible el percibo de haberes, sin 
que quepa el abono de las cantidades 
correspondientes a dicho tiempo una 
vez que sea destinada, pues es lógico 
que en la plaza que cubra ha debido 
haber otra Maestra propietaria o inte
rina que haya cobrado la consignación 
de la Escuela:

Considérando que tampoco la infere 
sada se preocupó de legalizar su sitúa 
ción en el Magisterio con arreglo a la: 
normas vigentes, lo que si no pudo po. 
sí, debió hacerlo por sus familiares ( 
allegados, para poder ostentar el den 
cho que en el percibo de haberes s 
concede al Maestro en los distintos pe 
ríodos de licencia: .................

Considerando que es indudable el de
recho de la solicitante a ocupar plaza 
inmediatamente que justifica su capa
cidad física para restituirse ai desempe
ño del cargo; pero no existiendo con
signación en los Presupuestos del Es
tado para, crear una nueva Escuela, 
como, se propone por la Sección de Sa
lamanca, y siendo además así que la 
interesada, autorizada para seguir es
tudios en Salamanca, no ha de venir 
obligada a desempeñar el cargo sino 
por sustituía,

Esta Dirección general ha acordado 
que se desestime la petición de doña 
María del Carmen Zorita Biota dé que 
le sean acreditado haberes por el tiem
po que no ostentó la titular de ningii- 
na Escuela y que se le nombre provi
sionalmente para cualquiera Escuela 
vacante en la provincia de Salamanca, 
extendiéndosele la posesión en la Sec
ción administrativa, nombrándose por 
la Comisión provincial de adjudicación 
de Escuelas la sustituía que desempeñé 
el cargo y acreditándole los haberes 
que le corresponden desde la fecha.de 
posesión.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Junio 
de 1936.—El Director general, José 13%, 
ilester.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Salaí* 
manca, /

Vista la instancia de D. Manuel Prie
to Pozo, con entrada en eí Ministerio 
el 1.° del actual, y solicitando, como 
Maestro de Anchuras, de esa provin
cia, que le sean reconocidos en dicha 
Escuela los servicios durante su perma
nencia en el Ejército: A

Resultando que tornó posesión el U 
de Noviembre de 1934: .7

Resultando que entró en filas el 7 de 
Febrero de 1935 y que estuvo hasta ej 
15 de Enero de 1936, en que se reinte: 
gró a ¡su destino: o

Considerando que tiene derecho a lo 
solicitado por el párrafo séptimo del 
artículo 137 del Estatuto y el aparta
do d) de la base 1.a de la ley de Re
clutamiento y reemplazo del Ejército 
de 29 de Junio de 1911, siendo favo
rable por ello el informe de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de Ciudad Real,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder a lo solicitado por D. Manuel 
Prieto Pozo. ó

Lo digo a V. S. para sü conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Junio 
de 1936.—El Director general, José Ba* 
Ilester. -
Señor Jefe de la Sección administratp 

va de Primera enseñanza de Ciudad 
Real.

Visto el expediente incoado por do5 
ña Prim itiva Margarita Cap de vila Vi- 
ialpando, número 2.737 del segundo- 
1 alafón, Maestra excedente de la 
Acuela nacional de Bascuñana de S»añ 

3edro (Cuenca), de la que cesó en y? 
le Octubre de 1934, por excedencia, 
oncedida por Orden de 1.° del mis-: 
io mes y año, solicitando Escuela- 
Resultando que la interesada solicU 

ó el reingreso en la enseñanza, y lé 
ué concedido dicho derecho por Qr* 

den de 5 del corriente (G a c e t a  del 9)1
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Resultando qué el censo de la Es
cuela de Bascuñana de San Pedro, en 
la qüe le fue concedida la excedencia 
a' lá St’a. Éapdevila^ consta de 100 ha
bitantes : ■ •

:Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre d,e 1934 (G a c e t a s  de 22- y 
29 dé los misinos) y la Orden ele 8 
de Marzo de 1935 (G a c e t a  del 15) : 

Considerando q u e 1 a Sec c i ó n a d m i - 
fiistráfiva de Cuenca, dé conformidad 
con la referida Orden de 8 de Marzo, 
áéoinpaña certificación de las vacan- 
jéis existentes en dicha provincia,- dé 
censó análogo, al de la que desempe
ño la Sra. Cap devil a,

Esta Dirección gene ha tenido a 
bien acceder a la petición de la in
teresada, y nombrarla para la Escue
la, de láhaga (Cuenca), unitaria de ni
ñas, con 426 habitantes, vacante por 
nueva creación en 6 de Octubre de 
1935.. .
. Por la respectiva Sección adminis

trativa se diligenciará el título admi
nistrativo de la interesada, con él fin 
dé que pueda tomar posesión de su 
cargo dentro del plazo reglamentario 
dé treinta días..

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos.. Madrid, 29 
de Mayo de 1936.— El Director, gene
ral, José Ballester.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Prim era enseñanza 

• de Cuenca.

: Visto ol expediente incoado por 
doña Visitación Martínez Esquivias, 
número 4.165 del segundo Escalafón, 
Maestra excedente-de la Escuela mix
ta de Huélaga (Gáceres), de la que 
cesó , en 31 de Agosto de 1929 por ex
cedencia ilim itada concedida por Real 
orden de 27 del ¡mismo mes y año, 
en solicitud dé que se le conceda Es
cuela:

Resultando que la interesada solici
tó, el reingreso en la enseñanza, y le 
fué concedido dicho derecho por Gr
iten de 26 de Marzo último (G a c e t a  
de/5 de A bril):

Resultando qué la Sección adminis
trativa de Prim era enseñanza de Gá- 
cérés manifiesta en su infórm e que la 
Escuela de Huélaga, en la que a la 
solicitante se le cpncedió la ex ce den- 
ciá, ti ene un censó de 159 habi tán’té s : 

;Résultan.do qüe la ¡interesada en su 
Petición solicita se le adjudique,.por 
orden d e . pref eren cia, las Escuelas, de 
villañueva de Jos Escuderos, Pozo Se
có y Zafra dé Zártcárá: '
_ Visto-s los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre de 1934 (G a c e t a s  de 22 y 
29 de los mismos) y la Orden de 8 
de Marzo de 1935 f Ga c e t a  deP 15): 

Considerando que, de conformidad 
®ñn la mencionada Orden de 8 de 
Marzo, la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Cuenca acom
paña certificación dé todas las vacan- 
tes existentes en dicha provincia de 
censo análogo a la de Huélaga (Gáce- 
res), .en la que le fué adjudicada la 
excedencia a la interesada, no figu
rando en dicha relación las Escuelas 
qué en su petición solicita la señora 
Martínez Esquivias r y,:

Considerando que la solicitante no

puede pedir. Escuela determinada sino 
atenerse a lo dispuesto: en él .aparta
do. 2 A' de la tan men cion a da Orden 
de 8 de Marzo de 1935, que especifica 
se adjudique la Escuela de censo más 
próximo al de la que ocupara al ob
tener la -excedencia- y lleve más tiem
po vacante de las que figuren én la 
relación:

Considerando que la Sección admi
nistrativa informa, la petición de la 
interesada en el sentido de que se le 
adjudique la Escuela inás antigua y en 
relación con, él censo dé la de lí lié hi
ga (Gáceres), . '

Esta Diréccióñ geñefál ha teñido a 
bien nombrar a doña Visitación. Mar
tínez Esquivias, Maestra excedente de 
la Escuela mixta de niñas .de Hoéla- 
ga (Gáceres), para la dé Gasas Garci- 
molina (Cuenca), unitaria de niñas, 
vacante en 11 de Noviembre de 1935 
por excedencia, con un censo de 392 
habitantes.

Por la Sección administrativa de 
Prim era enseñanza de Cuenca se dili
genciará é l  títu lo . a dminrstrativo de la 
interesada, con el fin de que pueda 
tomar posesión de su cargo dentro 
del plazo reglamentario de treinta 
días.

Lo digo a VV, SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1936.—<É1 Director general, 
José Ballester.
Se no re s O r d e n a do r de Pagos de es te 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera enseñan
za de Cuenca y Cácéres.

Vista el acta que remite la Inspec
ción de Prim era enseñanza de ía. p ro 
vincia de Almería para el nombra
miento de Director interino de la Es
cuela graduada de Ohanes, según lo 
dispuesto en l a . Orden ministerial de 
12 de Julio de 1935 ( G a c e t a  del 13), 

¡Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar la mencionada acta y 
propuesta que hace la Inspección1 de 
Prim era enseñanza y nom brar D irec
tor interino de la graduada da Óha- 
nes (Almería) a D. José Carretero 
Cortés.

Por la Sección .adm inistrativa de 
Prim era enseñanza correspondiente se 
diligenciará el , título adm inistrativo 
del interesado.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento, y demás efectos. Madrid, 30 
de Mayo de 1936.— Êl Director gene
ral, José Ballester. . ■/
Señores Jefe .de lá Sección adminis

trativa de Prim era enseñanza e Ins- 
pector^Jefe. de Almería. .

Vista Ja instancia elevada por doña 
María del .Rosario. Ballester Sanz, en 
solicitud de que se rehabilite su norria 
bramiento para la Escuela de. párvu
los de La Y esa (Valencia),. que le ifué 
conferido por la Junta de Autorida
des de aquella provincia, alegando 
que no pudo, posesionarse de dicha 
Escuela, dentro, del plazo reglam enta
rio, por motivos de salud, a . . :  .

. Esta: Dirección general, consideran
do atendibles los motivos alegados 
por la interesada, ha tenido a ’ bien

disponer que se rehabilite su nom
bramiento para la Escuela de párvu
los de i.a Y es a (Valencia)', concedién
dole un  plazo de treinta días, a con
tar ale lá ..fecha de la presente Orden, 
pura qiie: pueda -posesionarse de su 
destiño. -

Por la Sección administrativa dé 
Primera enseñanza de ; Valencia se 
procederá a extender la correspon
diente diligencia en el título adminis
trativo-de la interesada. - . - 

' Lo digo a- V. S. para su conoci
miento ;y-demás efectos. Madrid, 3 de 
J un i o d e 1936 .-—El Director ge n e r a 1, 
José Ballester.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva ’ de Primera enseñanza de Va
lencia.

JU N T A  CENTRAL DE PROTECCION A LOS 
H U ÉR FA N O S DEL M AGISTERIO NACIONAL

Ilm o. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por la Junta Central de Protec-1 
ción a los Huérfanos del Magisterio 
nacional, después de un detenido es
tudio de todas las proposiciones pre
sentadas por industriales españoles en 
virtud del concurso anunciado e n 'la  
G a c e t a  del 13 de Marzo último, a fin 
de adquirir en las condiciones más 
beneficiosas para la Institución el mo
blaje, y . los enseres necesarios en él 
Hogar maternal establecido en Madrid 
para huérfanos acogidos a dicha Pro
tección y con arreglo, a las bases del 
mencionado concurso,

Esta . Dirección general, aceptando 
dicha propuesta, ha. resuelto adjudicar 
el concurso expresado, a la Gasa Ro- 
laco-Mac, S. A., de Madrid, autorizan
do a la citada Junta para adquirir el 
moblaje y los enseres comprendidos en 
el proyecto y presupuesto que presen- 
tó dicha Gasay por el importe total de 
-32.284 pesetas.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Ju 
nio de 1936.—El Director general, Jo
sé Ballester.
Señor Presidente de la Junta Central 

de Protección a los Huérfanos dél 
Magisterio nacional.

Pro vis ion de plazas de  internos del 
Hogar maternal de M adrid .

Esta Junta Central ha examinado 
detenidamente las propuestas formula
das por las Juntas provinciales en vir
tud, de la convocatoria anunciada en 
la G a c e t A de 29 de Octubre último pa
ra proveer 40 plazas de internos en 
el Hogar maternal de esta Institución, 
establecido en esta capital.

En su consecuencia, ha acordado 
conceder las plazas anunciadas a los 
huérfanos que a continuación se rela
cionan, por el orden alfabético de las 
provincias que los r p ropone:

Número 1.—Albacete. Gloria Casas 
Matilla, de once años, huérfana de pa
dre.

Número 2.—Alicante. María Tprre- 
grósa López, de doce años, huérfana 
de padre.

Número .3— Avila. Margarita Anca 
Sánchez, de nueve: añp¡s, .huérfana de 
padre.
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Número 4.—Burgos. Gervasio Her
nando Pardo, de cuatro años, huérfa
no de padre.

Número 5.—Górdoha. Carmen del 
Toro Campos, de seis años, huérfana 
de padre.

Números 6 al 10— Guadalajara. Mi
guel Corella Piquer, de cinco años, 
huérfano de padre y madre; Consuelo 
Corella Piquer, de siete años, huérfa
na de padre y madre; Aurora Corella 
Piquer, de once años, huérfana de 
padre y madre; Ana María Corella Pi
quer, de nueve años, huérfana de pa
dre y madre; Aurelio Corella Piquer, 
de tres años, huérfano de padre y ma
dre.

Número 11.— León. Adelaida Bola- 
nos Rodríguez, de quince años, huér
fana de padre y madre.

Número 12.— Logroño. Josefa Agus
tín ligarte, de catorce años, huérfana 
de padre y madre.

Números 13 y 14.—Lugo. Marciana 
Alonso Fernández, de doce años, huér
fana de padre, y Paula Pérez Domín
guez, de quince años, huérfana de pa
dre.

Números 15 al 19.—Madrid. Carmen 
Carmona Tarifa, de seis años, huérfa
na de padre; Pilar Martínez Palanca”, 
de diez años, huérfana de padre y ma
dre (procedente de O viedo); Amparo 
Carmona Tarifa, de diez años, huérfa
na de padre; Felisa Martínez Palan- 
car, de siete años, huérfana de padre 
y madre ¡(procedente de Oviedo) ; Ma
ría Bernabé Romero, de ocho años, 
huérfana de padre (procedente de 
Burgos).

Número 20.— Málaga. Antonio Gil 
Velasco, de seis años, huérfano de pa
dre y madre.

Número 21.—-Navarra. Secundina 
Artacoz Azpiroz, de dieciséis años, 
huérfana de padre y (madre.

Números 22 y 23.— Orense. Elena 
Guerra Uñach, de seis años, huérfana 
de ¡madre, y Milagros Diéguez Ramos, 
de diecisiete años, huérfana de ma
dre.

Números 24 al 26.—Oviedo. Elisa 
Huerga Llamazares, de seis años, huér
fana de padre; María Húerga Llama
zares, de dieciséis años, huérfana de 
padre, y María Blanco Herrero, de 
trece años, huérfana de padre.

Números 27 y 28.—Palencia. Isabel 
Quijano Fraile, de cuatro años, huér
fana de padre, y Elidia Quijano Frai
le /d e  quince años, huérfana de pa
dre.

Número 29.— Salamanca. Pilar D o
mínguez Herrero, de doce años, huér
fana de ¡madre.

Número 30 — 1 Santander. Piedad Ló
pez Guzmán, de quince años, huérfa
na de padre.

Número 31.— Segovia. Aurora Gimé
nez Triviño, de nueve años, huérfana 
de padre.

Número 32.—Sevilla. Iluminada P or
que. Borobio, de trece años, huérfana 
de padre.

Número 33.— Teruel. Mercedes Pica
zo Ros, de dieciocho años, huérfana 
de padre y madre.

Numero 34.— Valencia. Encarnación

Orive Colón, de nueve años, huérfana 
de padre.

Número 35.— Valladolid. Manuela 
García Cantuche, de diez años, huér
fana de padre.

Números 36 al 39.— Zamora. Ceferi- 
na Muelas Vecilla, de cinco años, huér
fana de padre y madre; Luz Muelas 
Vecilla, de trece años, huérfana de 
padre y madre; Albina Orieta Villar, 
de cinco años, huérfana de padre; 
Baltasara Miñambres Sandín, de ocho 
años, huérfana de padre.

Número 40.— Zaragoza. Angel Santa 
Cruz Hedo, de cuatro años, huérfano 
de madre.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiendo a las 
Juntas de las provincias comprendi
das en la relación precedente que re
cibirán en esta Central instrucciones 
concretas para preparar el viaje a Ma
drid de los huérfanos admitidos.

Madrid, 3 de Junio de 1936.— El Di
rector general de Primera enseñanza, 
Presidente, José Ballestee Gozalvo. 
Señores Presidentes de las Juntas 

provinciales de Protección a los 
Huérfanos del Magisterio nacional.

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

CIRCULARES

Don Mateo Hernández Blasco, Médi
co en propiedad de Asistencia públi
ca domiciliaria, con destino en Bon- 
repós (Valencia), solicita ser sustitui
do en el expresado cargo, por encon
trarse enfermo e imposibilitado para 
el ejercicio del mismo, cuya circuns
tancia acredita con la certificación 
correspondiente, proponiendo como 
sustituto a D. Valentín Galvañ Escu- 
tia, perteneciente igualmente al referi
do Cuerpo.

Y llevando más de cinco años en 
propiedad en el cargo de Médico de 
Asistencia pública domiciliaria en el 
referido Ayuntamiento, y no teniendo 
éste reglamentada la jubilación de estos 
facultativos, se hace pública la petición 
formulada por el Sr. Hernández Blas
co, a los efectos de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 31 de Enero del 
corriente año.

Madrid, 30 de Mayo de 1936.—El 
Jefe del Negociado, U. Trujillano.—  
V.° B.°: el Subsecretario de Sanidad y 
Beneficencia, P. D., Jesús Jiménez.

Don Ricardo González Tovar, Mé
dico en propiedad de Asistencia pú
blica domiciliaria, con destino en el 
Ayuntamiento de Peligros (Granada), 
solicita ser sustituido en él expresa
do cargo por encontrarse enfermo e 
imposibilitado para el ejercicio del 
mismo, cuya circunstancia acredita 
con la certificación correspondiente, 
proponiendo como sustituto a D, José 
Carralcázar Covaleda. '

Y llevando más de cinco años en 
propiedad en el cargo de Médico de 
Asistencia pública domiciliaria en el 
referido Ayuntamiento, y no teniendo 
éste reglamentada la jubilación de es
tos facultativos, se hace pública la peti
ción formulada por el Sr. González To
var, a los efectos de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 31 de Enero del 
corriente año.

Madrid, 30 de Mayo de 1936.— El 
Jefe del Negociado, U. Trujillano.— 
V.° B.ü: el Subsecretario de Sanidad y 
Beneficencia, P. D., Jesús Jiménez.

Don José Zoido Hernández, Médico 
en propiedad de Asistencia pública 
domiciliaria, con destino en Zafra 
(Badajoz), solicita ser sustituido en el 
expresado cargo por encontrarse en
fermo e imposibilitado para el ejer
cicio del mismo, cuya circunstancia 
¡acredita con la certificación corres
pondiente, proponiendo como susti
tuto a D. Antonio Fornelino Villazán, 
perteneciente igualmente al referido 
Cuerpo.

Y llevando más de cinco años en 
propiedad en el cargo de Médico de 
Asistencia pública domiciliaria en el 
referido Ayuntamiento, y no teniendo 
éste reglamentada la jubilación de estos 
facultativos, se hace pública la petición 
formulada por el Sr. Zoilo Hernán
dez, a los efectos de lo dispuesto en lá 
Orden ministerial de 31 de Enero del 
corriente año.

Madrid, 30 de Mayo de 1936.—El 
Jefe del Negociado, U. Trujillano.— 
V.° B.°: el Subsecretario de Sanidad y 
Beneficencia, P. D., Jesús Jiménez. ¡

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Subsecretaría se convoca*a con
curso voluntario entre Médicos del 
Cuerpo de Sanidad Nacional en activo 
servicio e individuos declarados miem
bros del mismo por Orden de 22 de los 
corrientes, para proveer, con arreglo 
al artículo 6.° del Reglamento dé 8 de 
Julio de 1930, las Direcciones de Sani
dad exterior de Ibiza, Denia y Ferrol; 
Jefaturas de los Centros secundarios 
de Higiene rural de Villatranca del 
Bierzo, Barbastro, Villalón, Béjar, VI- 
llarrobledo, Ribadavia, Coria, Peña- 
rroya, Puertollano, Arrecife y Don Be
nito y sus resultas.

Las instancias se presentarán en el 
Registro general de esta Subsecretaría 
(Plaza de España) en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del si
guiente de -la, publicación de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id .

El expediente del concurso será so
metido, a los efectos de la legalidad de 
su tramitación, a infórme del Consejo 
Nacionál de Sanidad.

Ló que se ihace público para general 
conocimiento. Madrid, 30 de Mayo de 
1936.—El Subsecretario, P. D., J. Jimé
nez. . .


